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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q. D. G.) continúa en el Real Sitio 
de San Ildefonso, sin novedad en su importante 
salud. 

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Astúrias ade
lanta notablemente en su satisfactorio estado.

R E A L E S  D E C R E T O S .
Atendiendo á los servicios prestados por D. Eustaquio 

de Ibarreta, Gobernador civil de la provincia de Avila, y 
á propuesta del Presidente de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en concederle los honores d e  Jefe superior de 
Adm inistracion.

Dado en Gijon á ocho, de Agosto de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

A jo t o n t o  C á n o v a is  d e P  C a s t i l lo *

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Granada y el Juez de 
prim era instancia de H uéscar, de los cuales resulta:

Que el Ingeniero-Jefe de montes del distrito forestal de 
Granada ordenó al guarda del monte público titulado De
hesa del Orcajon, de los Propios de la ciudad de Huéscar, 
no se cortaran leñas en el expresado monte ni se perm itiera 
la entrada en cierta parte del terreno que D. Alberto Due
ñas decia pertenecerle, como ensanche del cortijo de su 
propiedad denominado El Doctor, y que el referido Inge
niero decia estar comprendido dentro de los linderos que 
en el Catálogo se señalan á aquel m on te:

Que la anterior determinación del Ingeniero la puso el 
mismo verbalmente en conocimiento del labrador del re
ferido cortijo El Doctor, para que se hiciera el aprovecha
miento de dicho terreno conforme al reglamento de Montes; 
y á consecuencia de este hecho D. Alberto Dueñas Sánchez 
Morales acudió al Juzgado de primera instancia de Huás
car con un interdicto de recobrar la posesión fiel indicado 
troza de terreno montuoso; y seguido por todos sus trám i
tes sin audiencia del despojante, el Juez dictó auto res t i - 
tutorio, que fué notificado al dem andado:

Que en ausencia del Ingeniera Jefe, el que desempeñaba 
su cargo interinamente n acudió al Gobernador de la pro
vincia para que requiriera de inhibición ai Juzgado, y que 
se instruyera el oportuno expediente para dictar la reso
lución que procediera con arreglo á las leyes:

Que estimada la anterior pretensión, el Gobernador re
quirió de inhibición al Juzgado, fundándose en que el ex
presado Ingeniero-Jefe tiene el carácter de funcionario de 
la Administración, y en este concepto obró como estimó 
justo, debiendo considerarse el acto por él ejecutado como 
un  acto administrativo, que estando comprendido el terre
no de que se traía  dentro de los límites que en el Catálogo 
se asigna á los montes del común de vecinos de Huesear, 
aquel funcionario ha debido tenerlo como parte de aque
llos montes, pudiendo D. Alberto Dueñas, si estima que es 
de su propiedad, reclamar contra su inclusión en el Catá
logo, pidiendo la reforma de este; en que lindando el ierre - 
no de. que se tra ta  con montes público^, no deslindados, 
aunque aquel fuera de propiedad del actor, en el interdicto 
habria de sujetarse para su aprovechamiento á lo dispues
to en el reglamento de Montes; en que el acuerdo del In

geniero recayó sobre asunto de la competencia de la Ad
ministración, y que sólo cuando las providencias admi
nistrativas están dictadas fuera de las atribuciones de 
aquella procederá el interdicto; y cita el Gobernador los 
artículos 4, 17, 41 y 42 del reglamento de 17 de Mayo 
de 186o, la Real orden de 8 de Mayo de 1839, y varias de
cisiones de competencia:

Que sustanciado el interdicto de competencia sin co
municarlo á la parte actora y sin citar á 'esta  y al Minis- 
rio público con señalamiento de dia para la vista, el Juez 
dictó auto declarándose competente, fundándose en que 
D. Alberto Dueñas estaba en posesión de los terrenos de 
que fué despojado por el Ingeniero con abuso de poder; 
que á los Tribunales ordinarios corresponde am parar en 
la posesión de los bienes á los particulares que son despo
jados en virtud de providencias adm inistrativas qué no 
pueden estimarse legítimas, y por último, que se trata  de 
un asunto completamente terminado por sentencia firme, 
contra la que no cabe recurso alguno:

Visto el art. 69 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, según el cual avisará el requerido el recibo del 
exhorto al Gobernador, y lo comunicará al Ministerio fis
cal por tres dias á lo más, y por igual término á cada una 
de las partes: :

Visto el art. 60 del mismo reglamento, que dispone<que 
citadas, estas (se refiere á las partes) y el Ministerio ñscal 
con señalamiento de dia parada vista del artículo da com
petencia, el requerido proveerá auto motivado declarándo
se competente ó incompetente: , M

Considerando que ei Juez de prim era instancia de 
Huéscar no comunicó los autos al au tor en 'el interdicto 
para sustanciar el incidente de competencia, ni citó tam 
poco á las partes y al Ministerio fiscal con señalamiento 
de dia para la vista del mismo incidente; por lo cual, no 
habiéndose ajustado á las reglas del procedimiento vigen
tes en esta materia, y consignadas en los artículos 59 y 60 
del reglamento de £5 de Setiembre de 1863, anteriormente 
citados, hay un vicio sustancial que impide la resolución 
del presente conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, que 
no há Tugar á decidirla; y lo acordado.

Dado en Santiago á veintiocho de Julio de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Abiíoíbío Cásao'wa® d e l  CJastállo.

ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irecc ió n  g en e ra l de lo s  Reg istros c iv i l  
y  de la  P ro p ied ad  y  d e l N o ta r ia d o .

En el distrito de la Audiencia de Madrid se ha de proveer por concurso y como comprendida en el segundo de los turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del Notariado, la Notaría vacante en Villafranca de los Caballeros, partido 
judicial de Madridejos.Los Notarios asp iran te s  elevarán sus solicitudes á esta D irección por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial dentro del plazo improrogabie de 30 días naturales, á contar desde la publicación de esia convocatoria en la G aceta.Madrid 85 de Agosto de 1877.« E i  Director general, Feli
ciano R. de Artillarlo.

En el distrito de la Audiencia de Madrid se ha de proveer ,v*i* uMfia /. m r como comprendida en ai tercero de los turnos .sVi.’vlos «\1 J  ¡wi. 7.® dei nuevo mg< amento general ̂ del No« ea.*jl 'u ir lo! na vacante en Omña , partido judicial del j
im.iL. i

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Dirección general por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á contar desde la publicación de esta convocatoria en la 
G a c e t a .Madrid 85 de Agosto de 1877.== El Director general, Feliciano R. de Arellano.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.

El Capitán general de Cartagena, con fecha 20 del actual, da cuenta al Sr. Ministro del ramo de haber descargado el falucho contrabandista apresado el dia 11 por el remolcador, 9.655 kilogramos de tabaco en rama en 144 bultos, y 48 quintales de algarroba.El Comandante de Marina de Algeciras, en telegrama de anteayer dice igualmente:«Cañonero Afianza  y dos barquillas del ponton apresaron pasada noche un falucho con fardos de tejidos y otros efectos, y las segundas cuatro embarcaciones con tabacos, con siete reos.»Madrid 24 de Agosto de 1877. =  El Subsecretario, Ramón 
Topete.

I D ir e c c io n  d e  H id r o g r a f ía .
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 59.
MAR DEL NORTE.

C o sta  E. d e  I n g la t e r r a .
B oya de S w a l e , bio Medway. P ara m ayor facilidad 

de la navegación y para impedir que alguno fondée en 
medio del paso del canal de Swale, se ha fondeado en 4,7 
metros de agua á bajam ar de sizigias, sobre el bajo Lap- 
well, á la entrada de dicho canal, una boya valiza que 
se halla á 200 metros al N. 31° 37' E .de la valiza de la 
puntilla ó restinga de Queensborough; y  que con letras 
negras sobre fondo blanco tiene escrito: All vessels to 
anchor eastwards o f this buoy (Fondéese al E. de esta 

, boya).
F aro flotante de T onque, rio Támesis. A causa de 

haberse ido á pique, de resultas de un abordage, el faro 
flotante de Tongue, canal del Príncipe, se ha  fondeado 
otro provisional á A ,5 cable al N. 3o 30' E. de él y  una 
boya indicadora de barco perdido á 36 metros al S. 3o 
30' O. del mismo; por tanto, no debe pasarse por ahora 
entre esta boya y dicho faro provisional.

Las demoras son verdaderas.— Variación 19° NO.
Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I , y 217, 219, 

558 y 696 de la II.
MAR BÁLTICO.

G ol fo  d e  F in la n d ia .
L uces de P uerto B altísch. Según la Dirección de prac- 

ticage y  alum brado de Helsingfors, en el puerto Baltisch, 
situado en la costa . de Rusia, á la  banda meridional del 
golfo de Finlandia, se encienden desde 4.® de Octubre 
hasta 1.° de Abril las dos luces siguientes para que sirvan 
de guia en el canal:

4 .a Una fija verde á 5,2 m etros de elevación y en 
la parte occidental del puerto , la cual puede avistarse 
á 2,5 millas desde cualquier punto del sector de 444 
com prendido entre el N. 4 8° O. y el £ . 3° S.

2.a Una fija roja á 5,2 metros de elevación y á 22 me
tros de la verde, la cual puede avistarse á 2,5 millas des
de, cualquier punto del sector de 47° com prendido entre 
el N. 40 O. y  la tierra. .

Al entrar en el puerto se descubre primero la  mz 
verde, y  así que se vean las dos, se deberá gobernar en
tre una y  otra.

Las dem oras son verdaderas.—Variación ó' 5u NO, 
en 4877.

Cartas números 243 y 648 de la sección i.



5 7 4  A g o s t o  d e  1 8 7 7 .  G a c e t a  d e   M a r i d . - N ú m .  2 3 8 .

RECTIFICACION.
En el anuncio anterior, inserto en la Gaceta del 25 del 

corriente, se cometió en la noticia sobre el Bajo Themisel error 
de eopia siguiente: En lugar de Costa E, de, Africa, debe decir 
Costa 0. de Africa; y en vez de 1° 36' 44r/ longitud 0., debe de
cir 15° 26' 58" longitud E.

Biblioteca Nacional.
Conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 3 de Diciem - 

bre de 1856 y en el reglamento orgánico de 7 de Enero de. 1857, 
la Biblioteca Nacional adjudicará en Diciembre del presente 
año dos premios bajo las condiciones y en la forma siguientes: 

Uno de 8.000 pesetas al autor de la colección mejor y más 
numerosa de artículos bibliográfíco-biográfícos relativos á es

critores españoles, debiendo ser originales ó contener datos 
nuevos é importantes respecto á los autores ya conocidos que 
figuran en nuestras biografías, é indicándose, tanto en uno 
como en otro caso, las fuentes de donde se hayan sacado las 
noticias á'que se refieran' los mencionados artículos.

Otro de 1.500 pesetas á la persona que presente en mayor 
número y con superior desempeño monografías do literatura 
española, ó sean colecciones de artículos bibliográficos de un 
género, como un catálogo de obras sin nombre de autor, otro 
de los que han escrito sobre un ramo ó punto de historia, 
sobre una ciencia, sobre artes y oficios, usos y costumbres,y 
cualquier trabajo de especie análoga; entendiéndose que estas 
obras han de ser asimismo originales, ó contener gran nú
mero de noticias nuevas.

Las obras premiadas serán propiedad del Estado, quien las 
publicará si lo creyere conveniente , dando en este caso al 
autor 300 ejemplares.

Los trabajos que aspiren á estos premios han de estar re
dactados en castellano, en estilo literario y con lenguaje cas
tizo y propio; debiendo venir manuscritos, completos y en
cuadernados, ó en forma, á propósito para su examen y re
visión.

Los autores que no quieran revelar su nombre pueden con
servar el anónimo, adoptando un lerna cualquiera que dis
tinga su escrito da los demás que se presenten al concurso.

No podrán optar i  los premios las personas que por razón 
del cargo que desempeñen en la Biblioteca tengan que formar 
parte del Tribunal de censura.

Se admitirán los trabajos de los opositores hasta el dia3G 
de Noviembre del corriente año, debiendo quedar entregados 
en la Biblioteca Nacional antes que termine el referido dia, 
con sobre dirigido al Secretario de la misma, del cual ó de 
la persona encargada recogerán los interesados, ó sus repre- • 
sentantes , el recibo correspondiente.

Los trabajos presentados en Secretaría no podrán ser reti
rados hasta que haya tenido tefecto la adjudicación de pre
mios.

La entrega de estes, que será pública y solemne, se veri
ficará en uno de les domingos del mes de Enero de 1878, 
anunciándose con la debida anticipación.

Madrid 19 de Julio de 1877.~TDe orden del limo. Sr. Direc
tor, el Secretario, Cándido Bretón y Orozco. —2

MINISTERIO DE FOMENTO. ij Nombres de los expositores. Distritos Clase de productos. Premio obtenido.----- municipales.

E X P O S IC IO N V IN ÍC O L A  D E 1 8 7 7 . / Moscatel de 1875........ Perfección.
í Málaga dulce de 1874.. Mención.

JURADO 1 Idem tras-añejo....... . Idem.
D. Francisco Carcer......... Málaga.......... ' / Moscatel añejo............

| Lágrima de 1874.......
Idem.
Idem.

PREMIOS OTORGADOS POR EL MISMO. J Idem añejo.................. Idem.* F Idern tras-añejo. . . . . . Idem.
SECCION PRIMERA.— CLASES 1.a A 7.a Pajarete añejo....... . Idem.

/ Montiila................ Perfección.
PROVINCIA DE MALAGA D. José Gallardo y Guzman Idem............ . 1 Málaga seco.. . . . . . . . .

’ * 1 Amoroso..... ........ .
Mención.
Idem.

* Pedro Jiménez............ Idem.
Nombres de los expositores. Distritos Clase de productos. Premio obtenido. /  Moscatel de 1876......... Perfección.

municipales 1 Madera de 1873....... ..
i Idem de 1&60.. . . . . . . .

Idem.
Idem.

0 CLASE 1.a 1 Dulce de color de 1876. Idem.
Medalla de perfección. 1 Idem de 1870............ . Idem.

DJFrancisco Career......... Málaga.......... 1 Idem de 1806......... Idem.
Sres, Moreno Mazon é hijos. Idem...........-

CLASE 2.a
Diploma de mención. Sres. Hijos de M. Á. He

redia . . ................... Idem............
I Jerez de 1 8 7 6 .........
/  Idern de 1870.....___

Mención.
Idem.

/ Moscatel de 1872......... Medalla de afinación» ° * \ Idem de 1850..............
i Pajarete de 1876......

Idem.
Idem.

m
I Lágrima de 1862......... Perfección. j  Idem de 1872..... . . . . Idem.1 Málaga dulce de id . . .  
1 Pajarete de 1865........

Idem.
Mención. |  Moscatel de id .. . . . . . .

I  Idem de 1854........
Idem.
Idem.B, Joaquín Bueno y com J Idem de .4871............ . Idem. f Madera de 4 876....... Idem.pañía.......... ................ Málaga........ . Idem. I Tintillo de 1875.......... Idem.] Lágrima de 1874........

4 Málaga dulce de 1877.M tj1 * „ A. * 1 1 rt |-| a TD
Idem.
Idem.
Idem.

Sra. Viuda de D. Manuel
Gómez.......................... Idem.........

\ Idem de 1860..............
{ Moscatel.....................

Idem.
Perfección.b i muña cíe i «ota . . . . . . ** ( Lagrima..................... Idem.[ Vino de guinda........... Idem. D. Eulogio García Palacios 

Sr. Marqués de la Paniega.
Ronda........ . .. • Jerez seco................. . Mención.

Idem.
Sres. Keredia y hermanos. Idem............

\  Licor de arrope...........
í Vino de color de 1780. 
( Pajarete de Málaga 1847 
í Dulce de color de 1800.

Idem.
Afinación.
Perfección.
Afinación.

Málaga.......... . . .  Amontillado...............

GLASE 4.a
D. Eduardo Loring.......... Idem............ Mención.

( Moscatel de 1850........ Idem. ^ D. Antonio Barceló . . . . . . Málaga... ..... Perfección.
i Idem de 1876.............. Afinación. D. Pedro Morales y com
j Málaga dulce tras-añejo 
I Pedro Jiménez de 1870.

Idem. ‘ 
Idem.

pañía.......... ................
D. Adolfo Torres..............

Idem.........
Idem............

. . .  Idem id . . ................... Idem.
Idem.

i Moscatel añejo............
f Málaga dulce añejo . . .

1 Idem de 1874*........
J Maestro,....................
I Pajarete tras-añejo.. . .  
I Idem de 1875.. ...........

Perfección. D. Julio del Pino............ Idem. ........... Idem.
Mención*,
Idem.Sr r  tíur eao Mazon é hijos. Idem. •..

Idem.
Idem.
Idem. I 
Idem. j 
Idem. ¡ 
Idem.

i D. Joaquin Bueno y com
pañía............................ Idem............ f Idem tónico de guinda. 

( Idem id. Ojén blanco..

CLASE 5.a

\ Licor. . . . . . . . . . . . . . . . Idem. D. Adolfo de Torres......... Málaga.......... Afinación.
/ Málaga dulce núm. 6,, Afinación.
i Idem id. núm. 4 . . . . .  • Perfección. CLASE 7.aSres. Scholtz hermanos • • Idem.. — .
| Idem id. núm. 4.........

Mención.
Idem. Sres. Hijos de M. A. He

* Idem id. núm. .5......... Idem. redia ............................. Málaga.......... Perfección.
i Idem dulce----- ------- Perfección. Sres. Moreno Mazon é hij© s. Idem............ . . .  Idem ........................... Idem.

X). Alejandro Barba. . . .  *♦ Idem. • Mención. D. Juan de Cárdenas....... Archidona. *. Mención.
( Maestro___•........... . Idem.
f Moscatel añejo superior 
1 Pedro Jiménez añejo..

Perfección.
Mención. j El Secretario general, Francisco Javier de Bona.=V.° B.°=E1 Presidente, Santos.

D. José Bueno é hijos Idem-... . . . . Idem. 1 Nota. Las recompensas propuestas quedan sujetas á rectificación, siempre que del análisis
' Málaga id................... Idem. del Laboratorio resultase que los productos contienen sustancias extrañas á la vid y perjudi-
f Blanco dulce.............. * Idem. 1 cíales a la salud.

mrnmwMmm mm wukmmwi*a.

Direccion del Tesoro  público y Ordenación general
de Pagos del Estado.

;ñtA ITrcoT :a lia dispuesto que el dia 28 del corriente se 
z~. m la Tesorería Central á los contratistas por uer-
vicívs do otras públicas y otros conceptos el resto de
los eré. i tes comprendidos en la relación del octavo grupo, se
gunda cuarta pavos, con el núm. 70 de presentación, el nú
mero 71 y parta ael 78.

Madrid 25 de Agosto da 4877.=* El Director general, P. A.,. 
Cavanillas.

Golfo de Botimia.
Luces de Bredsxar. Según la Dirección de practicage 

de Suecia, coa objeto de guiar á las embarcaciones que 
entran en el puerto ele Bredskár, cerca del canal de 
XJmeá, costa de Suecia, se encienden desde el 40 de 
Agosto ai 4 0 de Noviembre dos luces blancas, que se 
avistan á distancia como de 3 millas y cuya situación 
es en 63° 39' 36" latitud N. y 26° 32' 42" longitud E.

Faro flotante de Finngründ. Según anuncio del Go
bierno sueco, el faro flotante de Finngrund ha sido fon
deado nuevamente al NE. del bajo de su nombre.

Carta núm, 648 de la sección I.

Snnd de Raimar.

Faro .de FüROff. El faro de Furon, que se halla en 
57° 47' latitud N. y 22° 49' 48" longitud E. y  á 5 millas 
al E. de Oscarshamn, en el Sund de Kalmar, costa de- 
Suecia, á causa le las modificaciones que ha sufrido 
alumbra de la manera siguiente:

Con luz fija roja en el sector de 401° comprendido 
entre el N. 55° O. y el N. 46* E. hacia el arrecife Ronne 
y los halos de la costa; con luz de destellos entre el N. 
46° E. y el S. 77° E. ó un poco al N. de la Isla Jung— 
frun, pero dispuesta de modo que los destellos sean al
ternativamente blancos y rojos hasta una distancia de 5 
á 6 millas del faro, y  más allá blancos, sólo seguidos de 
cortos eclipses.hasta una distancia de 8 á 9 millas, al
cance total de la luz; y finalmente, con luz fija, blanca, 
en el sector mayor comprendido entre el S. 77° E. y 
el N. 55° O.

Dispuesta por Real orden fecha 20 de Julio próximo pasa- 
oo la rehabilita cien ó.o 16 bonos del Tesoro (primera emisión)

Las demoras son verdaderas.—Variación 40° NO. 
en 4876.

Cartas números 198 y 813 de la sección I.

OCÉANO ÍNDICO.
Costa SE. del Estrecho de Sonda.

Luz de la  primera puwta de Java. La luz de la prime
ra punta de Java es de aparato catadióptrico de 4 .er or
den ; se enciende en una torre blanca y de piedra, si
tuada en 60 44' latitud S. y 444° 23' 54" longitud E.; se 
halla á 404 metros de elevación sobre el nivel del mar, 
y en tiempo despejado puede avistarse á distancia de 25 
millas.

Véase el aviso 53 de 4877, que debe ampliarse con 
el presente.

Madrid 47 de Agosto de 1877.—Francisco Chacón.

que le fueron robados á Doña Ana Josefina Enriqueta Despe- 
ramons, y que al ser habidos y mandados devolver á dicha 
señora por el Juzgado de primera instancia que perseguía el 
delito, se hallaban inutilizados por un taladro y por enmien
das hechas en su numeración, la Dirección general del Teso
ro ha cumplimentado la Real orden referida, estampando al 
reverso de ja lámina con tinta neara dos números 44.825, 
1.150.551 al 555,1.150.557 al 559 y 1.151.852 al 358, que son los 
que corresponden á los bonos, y en el anverso estos mismos 
números en cada uno de les cupones que llevan unidos.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, á fin de 
que le conste que los 16 bonos mencionados quedan habilita
dos para poder circular libremente y ser admitidos en las afi
nas dei Estado en las operaciones á que son aplicables los de
más valores de su clase.

Madrid 24 de Agosto de 1877.= El Director general, P. A., 
Cavan‘'has..

Dirección de la  Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 29 del corriente, de diez á 
dos de la farde:

Resguardos amortizados, sorteo de 30 de Junio de 1877, 
bola núm. 25 de sorteo, facturas números 71 al 80 de seña
lamiento; bola núm. 26 de sorteo, facturas números 141 al 150 
de id.; bola núm. 27 y última de sorteo, facturas números 101 
vi 440 de id.

Madrid 25 de Agosto de 1877. =  El Director general, Car
los Grotta.

Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito expedi
dos por esta Caja Central con fecha 8 de Mayo y 5 de Marzo 
de 1870, y los números 68.747.y 68.647 de entrada y 47.492 y 
17.126 de registro, del concepto de necesarios, por valor de 1.600
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escudos y  1.400 pesetas, ambos en bonos del Tesoro, el pri
mero del Ayuntamiento de -Alcudia de Veo y el segundo del 
Apuntamiento da Gátova, provincia de Castellón, se previe
ne á la persona en cuyo podar se halle que lo presente en esta 
Caja general, establecida, en la calle Asi Turco, j&úm. 9; en i a 
inteligencia de que están tomadas- las precauciones oportunas 
para que no se entregue el depósito sino á su legítimo due
ño; quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto tras
curridos que sean dos meses desde la publicación de este 
anuncio e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  sin h a b e r lo  presentado, con 
arreglo á Ic dispuesto en el art.. 84 del reglamento.

Madrid So d e Agosto de-4877.=El Directo? general, Carlos 
Gtoíta.

Dirección general de la Deuda pública-.
Los interesados que á continuación uz expresan podrán pre

sentarse el diü 27 del corriente mes, de dos é. tres de la tar
de, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el im
porte líquido de las proposiciones qae les fueron admitidas en 
la sexta subasta de valores de la Deuda, verificada en los dias 
3 y 4 le Enero del año último.

,J?. damuavd ,w Valor
mmero -............ ...ofrecida. miíiaPío, afectivo.

del. _ NOMBRES. _  . _  L
resguardo F;;- vo. Aí , v-íl, JRs, v»,

642 D. Fernando Domin-
_ r> Lo?eo.................. 88.950 89*94 81.031*63

1.444 Ib Blas Lázaro Gr&r~
. c í a .......................... 1.790 89‘95 1.6Í8170‘

747 B. Antonio García
Barbitas ......... 1.800* 89*96 1.619-10

748 Ei mismo....................  3.709 89*95 3.336-24
985 Doña Mónica D iez,.. 4.575 89*95 4115*21
428 D. Víctor Z. y  Mu-

rillo ..........  15.445*50 89*95 10.898*22
1.192 D. Andrés San Pablo. 24.022*50 89*95 21.808*23
1.159 D. Ciríaco Ujaravi.. 43.329*69 89*95 38.975*05

Madrid 25 de Agosto de 1877.-= Ei Secretario, Santiago
B al]fíStfirO S .=^V .° Tñ9=rír.] R-írApf.n"!» MíilHAnarln

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se entreguen el día. 27 del actual, de once de 
la mañana á dos de la tarde, los- títulos de la Deuda amortiza- 
ble al .2 por 100 interior cor res pon chontes á las carpetas de 
conversión, números 4.888 ai 5.200 inclusive.

Madrid 25 de^Agosto de 4877.— E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B.°-=E1 Director general, M&idon&do.

Esta Dirección general ña dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 27 del actual, de once tíe la 
mañana á dos tarde, el importe de la primera y  segunda mi
tad de intereses del vencimiento de de Julio último, cor
respondientes á las facturas que á continuación se expresan:

Primera mitad.
Inscripciones nominativas, facturas números 170. 606, 741, 

1.110 al 1.118, 1.178, 1.164, 1184, 1197. l;2o6 al 1.260, 1.263, 
*1.263, 1.283 a! 1.268, 1.373, 1,278, 1.277, 1.279 al 1.284, 1.289 
al 1.302, 1.304 al 1.308, D310 al 1.317, 1,319 al 1.325 y 1,339. 

Carreteras de 84 millones, fautores "• dineros 136 al 142. 
Idem de 80 id., facturas números 828 al 337.
Idem de 20 id., factura núm. 18,
Obras públicas, facturas números 425 al 430.

Segunda mitad .
Inscripciones nominativas, facturas números 170, 1.110 al 

1.113, 1.1138, 1.164, 1.185, 1.197, 1.207, 1.256 a l  1.260, 1.262, 
1.263, 1.266 al 1,268, 1.272, 1.276, 1.277, 1.279 a¡ 1.284, 1.289 al 
1.302, 1.304 al 1.308, 1.310 al 1.317, 1.319 al. 1.325 y 1.339.

Obras públicas, facturas números 301 al 350, 380 al 412, 
415, 417 ai 424, 426 al 430.

Madrid 25 de Agosto do 1877.“ = El Secretario, Santiago 
Ballesteros.^VF B .°= E i Director general, Maldonado.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d o  lie n ta s  E sta n cad a s.
Noticia de los pueblos y Adm inistraciones donde han cabido 

los 41 prem ios mayores de los' 1.800 que comprende el sorteo 
de este dia.

Premios.
Números — Administraciones.

Pesetas.

14.883 80.000 Sevilla.
15.847 '50.000 Madrid.
22.261 20,000 Getafe.
25.026 10.000 Madrid.

2.876 5.000 Badajoz.
30.587 2.500 Madrid.
12/183 2.500 Puentsareas.
23.860 2.500 Zaragoza.
16.626 2.500 Badajoz.
34,598 2.500 Madrid. ,

9.997 2.500 Torreiavega.
34.992 2.500 Madrid.
18.476 2.500 Idem.
31.208 2,500 Cádiz.
23.902 2.500 Madrid.
20.318 2.500 Jaén.
16,805 2.500 Madrid.
23.348 2.500 Idem.
17.298 2.500 Almería.

■1.730 £-500 Madrid.
11.081 2.500 Cádiz.
17.825 2,500 Madrid.

9.052 2.500 Ceuta.
23.152 2.500 Madrid.
30.365 2.500 'Zaragoza.
26.287 2,500 Santander»

' 14.166 2.500 Madrid,
319 2.500 V. lenma.

24.316 2.500 Mu.. . le Mallorca.
16 400 .2.500 ÜvñM .
■6.995 '2.500 Cor ¡m
80.251 2,500 Gvmdc.
32.179 2.500 Mu m d.
32.111 ■ 2.500 liar .
13».491 2.500 aircuuncho].
21.639 2.500 Barce icjjQc.
31.829 2.500 Jaez.
16.975 2.500 Huelva.
9.370 2.500 Sevilla.

19,448 2.500 San Sebastian,
*•856 " . 2.500 Santa Cruz de Tenerife.

En los sorteos celebrados en esto dia e::. la forma preveni
da por Peal orden de 19 de Febrero de 1882 para, adjudicar ei 
premio h 625 pesetas - concedido i  las huérfanas de militares 
y patrior as muertos en la pasada guerra civil, otro de igual 
oariGidau o ..argado por. decreto do 17 de Setiembre de 1874 á 
las huérfanas de militares y patriotas muertos á manos de 
los partidarios del absolutismo desde i.® de Octubre de 1888, 
y cinco de 125 pesetas c- 1 . tu asignados á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y ) y  no de la Paz de. esta .Corte, 
kan resultado agraciada*, J m m ientes:

H U E R F A N A S.

Prem io prim ero de 625 pesetas.
Doña Gala Carolina Clérigo, 'hija de D. José, Correo de Ga

binete, muerto en el campo del honor»

Idem segundo de id. id*
Doña Francisca Rivera y  Brujo, hija de D. Ignacio, cara

binero de la Comandancia de Gerona, muerto en el campo del 
honor,

DONCELLAS*

Premio prim ero de 125 pesetas.
^ J o se fa  Martínez de Josefa, del Hospicio»

IdemAsegnndo de id.
Librada Nieto y Silva, de Felipe, Me id»

Idem tercero de id.
Tomasa. Ignacía Garrido y Neira de Manuel, de id»

Idem cuarto de id.
Aniceta Moreno* del Colegio de la Paz,

Idem quinto de id. ’■
Nicolasa de Jan de San Ambos lo, de id.

Prospecto del sorteo que se "ka de celebrar en Madrid el dia 4 
de Setiembre de 1877.

Ha ds o o v" e l e '18 00J b i! 'otes , al precio de 80 pesetas 
cada uno, d ‘ A .  os en d a v  os y por consiguiente á razón 
ds 6 peseta > ív 'r 1 *cion ó Meimm

Los premios han' de ser 874, importantes 788.400 pesetas, 
distribuidas da la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

4 . . . . . . . . . . . . . . . . .  d e ...................... .. ' 160.000
1 . » . . . . . . . . . . . . . .  de. , . . . . . . . Oo . . ee. oeot , 80.000
 1......... . . . . . . . . . . .  d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50.000 I
4 ............... .......... . de . . . . . . . . ............ * 25.000 {

•15,___ _ de 8 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . .  45,000
4 0 0 . . ............. . . . . A .  de 600 ... . . . . . . . . . .  240.000
4 5 1 » . . . . . . . . . . . . . . .  de 4 0 0 1 8 0 . 4 0 0

2 aproximad • , s de 2.500 pesetas para los 
números c ruericr y 'posterior al del pre
mio m ayor..  »•». . . . . ------. . . . . . . . -------. . . »  6.000

2 id. de 1.500 id. para ei premio segan do,. .  3.000

874 788.400

Las aproximaciones san compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al b illete ; entendiéndose, 
con respecto á las aproximaciones señaladas para los números 
anterior y  posterior al de los premios primero y  segundo, que 
si saliese premiado el núm. 1, su anteriores el núm. 48,009; y 
si fuese este el agraciado, el íd i r  i  será el siguiente.

El sorteo se efectuará en r l Liado a> efecto , con
las solemnidades prescritas 1 ecion del ramo. Y en
la propia forma se liarán de o especiales para- ad
judicar dos premios de 625 pesetas entre las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 425 

; entra las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta capital.

Estos actos serán públicos, y  los concurrentes interesados 
en ei juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de ios sorteos, Al día siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por medio 
de listas impresas,- cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados,

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y entrega de ios mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos, mediante s o 
licitud de los interesados.

Madrid 25 de Agosto de 1877.==José Rivero.

Junta de la Deuda pública. ¡
Resultado déla subasta verificada en este dia para la adquisi

ción de títulos déla renta, perpetua interior' dispuesta por 
R,eal ó-rden de 2 del mes actual por la eanÁclad de 242.439 pe
setas 45 céntimos pañi- su conversión en inscripciones no
minativas i  favor de corporaciones civiles.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

IMPORTK
N O T*I T N A T CAMBIO. INTERESADOS. n o m i n a l , _

Reales vellón. lis. vn.

Sres. Sobrinos de Marcial Mar
tín ez   ..................... .. d.000.000 42*49

D. Nicolás Sama’ F é . .    4.000.000 44*49
El ‘riis n io . . . . »    4.000.000 44*48
D. Bienvenido Abad........  400.000 42*35
D. Manuel Fernandez.    200.000 12*25
O. Anselmo González. . . . . . . . . . .  300.000 • 43*90
D. Juan Vidal . . . . . . . ..... 78.000 43
Doña*Nicolasa Ligo-yen.»............ ..  50.000 48*50
D. Víctor M. banzos*. . . . . . . . . . . .  300.000 43
El m ism o.     700.000 46*92
D. Manuel de la CaH ejfi...   1.000.00(3 43*87
D. Migm 1 De/castells...... 70.000 42*34
Ü. Isidoro S. Ezquerrn   402.000 42*49
El mismo 90.000 44*98
D. M. S. Muaiesa. ___ . . . . . . .  400.000 42*39 i

IMPORTK CAMBIO.
INTERESADOS. N 0 “ P AL* —

Reales vellón. Rs. vn .

D. Félix Moreno Q uegles.  -------  4.000.000 42*90
D. Silvestre Bel Ion   4.876 000 42*25
D. Eduardo de Larrea................   500.000 42*32
D. Manuel Fr&de.. . . . . . ----- . . . . .  200.000 .42*99
D. José Grisanto López   200 000 ao;vq
D. Francisco Gómez  ......... 40.000 15
El m ism o.............................    400.000 42*49
D. Félix Moreno Quegles   LOOO.OOO 42*49
D. Rodolfo Oliver    3.500.000 42*95
D. Félix Moreno Quegles  i.QOO.000 42*39
D. M. S. M uniesa  4.000.000 * 42*49
D. Francisco Burneo........................  600 000 42/22
D. José Hurtado. . . » ........................ 500.000 42*43
D. Telesforo Maroto................. 400.000 42*24#
D. Manuel Frade . . . . . ...........  484.000 42*74
D. Luis de Uría  ...................   3.OOO.9Ü0 42*90
D. Pedro Rodríguez.........................  4000.000 L2Y4
D. Alejandro de Carrasqueño  3.000.000 43
D. Víctor S. Ezquerrá *......... d.OOO.OoO 42*49
D. Vicente Salvador  ...........  80.000 42*50
D. Ceferino Serrano  .............  80.000 42*40
El m ism o ....................    80.000 42*45
D. Francisco González  .........  4.000.000 42*23
D. Vicente Salvador. . . . . . . . . . . . .  4.3G0B00 42*23
El m ism o..................   *S56*.000 12*23
D. Francisco G onzález.,  500.000 42*23
D. Juan Ram ón...............................* 6.ÜOODOO 42*44
B. Ignacio Montero  -3.200.000 42*23
D. Joaquín Mendez   4.200.000 42*96
D. M. P ereyra.. . '   600.000 42*37
D. Manuel Gallo    390.000 42*37
D. Aureliano G il .    4.800.000 42*99
D. José Addrio    400.000 -12*24
D. Jcsé Vázquez   400.000 42*34
D. José María Martínez.................  400.000 12*23
D. Jcaquin Mendez..................    730.000 42*93
B. Domingo Sánchez Y ago  6.0O0.UG0 42*26
D. Joaquín Mendez .............  840.000 42*95
Ei m ism o  ..................................  840.000 42*94
D. Joaquín de Lezcano.....................   400.000 42*49
D. Alfonso Góm ez...........................   1.048.000 42*40
D. José A d d rio .....................   400.000 42*48
D. Manuel Gallo..................    60.000 42*37

56.891.000

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. — — ■ —

    Pesetas. Pesetas. Pesetas,

D. Francisco Gómez
de R oza s.  ................. 25.000 42*49 3.047*50

D. Isidoro S. de Ez»
querrá 25.500 42*19 3.-148*45

El m ism o..................... . 250.000 42*49 30.475
D. Francisco González. 425.000 42*23 45 287*50
El m is m o ..  250.000 42*23 30.575
D. Vicente Salvador». 325.000 42*23 39.747*50
El mi smo . . . . . . . . ----------  89.G00 Iti‘23 40.884*70
D. Ignacio Montero 

(parte de 800.000
pesetas)........................   648.548*39 42*23 79.313*80

4.738.018*39 2/12.439*45

N o t a . Se han desechado las proposiciones do D. Francisco 
Burneo y D. José María Martínez cíe 450.000 y de 26.000 pese
tas respectivamente, á pesar de hallarse hechas á cambios in 
feriores á los de las admitidas por no haber constituido el 
depósito necesario con arreglo al pliego de condiciones.

Madrid 24 de Agosto de Í877.=E1 Secretario, Santiago Ba
llestero s.==V.° B.°=E1 Director general, Presidente, Mal- 
donado.

T e s o r e r ía  C e n tra l d e  H a c ie n d a  p ú b lic a »
De orden de la Dirección general del Tesoro, el día 28 del 

corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería central las facturas de cupones ce bonos del 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 80 de Junio 
de 4877, señaladas con los números del 701 al 753 de presen
tación y 4 á 53 de sorteo para el pago, importantes 34.060 pe
setas y 50 céntimos.

Madrid 25 de Agosto de 4877.== El Tesorero Central, Fran
cisco de-Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 28 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la segunda emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 4877, señaladas con los números del 4 al 46 de presenta
ción y 4 á 46 de sorteo para el pago, importantes 44.755 pese
tas y 50 céntimos.

Madrid 2o de Agosto de 4877.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

F á b r ic a  n a c io n a l  d e l  Sell© .
No habiendo tenido lugar la subasta por falca do Hcitado- 

res para adquirir 940 cajones de madera de pino y  75 da zinc 
para los envases de los efectos timbrados que se han de remi
tir á la isla de Ouba, se verificará la tercera en esta Fábrica el 
dia 4 del mes próximo, á las dece de su mañana.

Lo que se anuncia al público á fin de que el que quiera to
mar parte en dicha licitación pueda enterarse del pliego de con- 
di don es y muestras de los cajones, que se hallan de manifiesto 
en estas oficinas todos los dias no feriados, desde las ocho de 
la mañana á las tres de la tarde.

Madrid 24 de Agosto de 4877.=E1 Administrador Jefe, P. O., 
José María Ulloa.

. 4 B s i ? i ! S T a i c i 0 i  p n e f i s e i J U L

G o b ie r n o  d e  la p r o v in c ia  d e  J a é n .
D. José María Aranguren, Gobernador civil de esta pro

vincia.
Hago saber que el dia 24 de Setiembre próxim o, á las doce
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de su m añana, tendrá efecto ante mi autoridad y en la v illa  
de Huesa ente el 8?. Alcalde la subasta de 3.700 quintales 
métricos de esoarto del monte denominado baldíos de Huesa, 
de aquel término y Prontos, bajo el tipo de 42.950 pesetas en 
que han sido tasados. Ei pliego de condiciones esta de m an i
fiesto en la Secretaría dei Ay un muiento de antedicha vula 
de Huesa y en ia Sección de Fomento de este Gobierno de 
provincia.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 
quieran interesarse en ia licitación.

Jaén 22 de Agosto de 4877.=José María de Aranguren.

Diputación provincial d e Madrid.
Habiendo aparecido el siguiente anuncio con dos errores, 

publicado m  la G a c e t a  del 23 del ac tu a l, se reproduce debi
damente rectificado.

Ignorándose el actual domicilio de I). Baldomero González 
A lvares, D. Ricardo Gómez de F igueroa, D. José Plaza Gás
tenos, D. Agustín Talens O liste, D. Jerónimo Hurtado Fridel, 

'D. Segismundo Martin Laflíente y D, Juan M. Ramos Perez, 
Profesores de Medicina , á quienes por consecuencia de las 
oposiciones verificadas en los meses de Febrero á Mayo de 4876 
se les concedió derecho á ingresar en ei Cuerpo facultativo de 
la Beneficencia provincial, se les cita por medio del presente 
para q ue en el término do 30 d ía s , contados desde la inserción 
de este enuncio en la Gaceta, se presenten en el Decanato 
del expresado Cimrpc ° dejar las señas de sus habitaciones y 
prestar su eonfo  ̂ i  lo acordado respecto ó, los mismos 
por esta Oorpor;  ̂ sesión de 21 ele Julio próximo pasado; 
en la inteJigenc: u :* el qus no lo verifique dentro del in
dicado plazo se ente nrá que/enuncia  al expresado derecho.

Madrid i 8 de Agosto de 4877.=Ei Vicepresidente , Dionisio 
de R svuelta .=E l Diputado Secretario, Rafael San M artin.

Diputación provincial do Valencia.
Comisión provincial.

Se saca de nuevo á pública subasta el sum inistro de 4.200 
hectolitros de trigo candeal y 600 del de Castilla, ó les que se 
necesiten para el consumo del Hospital provincia] durante el 
año económico de 1877-78, con-arreglo a l  pliego de condicio
nes que se hallará de- manifiesto en la Secretaría de la Dipu
tación y del Hospital.

El remate tendrá, lugar en el salón de sesiones de dicha 
Corporación á les 40 dios, contados desde la i aserción de este 
arrancio on la G a c e t a  u e  M a d r id , ó en el inmediato posterior 
si el décimo dia fuera- festivo, á las doce del dia.

Presidirá'e> acto el Sr. Gobernador civil de la provincia 
ó la persona que la misma Autoridad delegue, asistiendo un se
ñor Diputado, y actuando como Secretario el de la Comisión 
provincial,

La subasta se verificará á la baja del tipo de 24 pesetas el 
hectolitro del candeal y 23 pesetas 25 céntimos el de Castilla.

Para tomar parte en el remate será preciso prestar una 
fianza provisional en la Caja general de Depósitos ó en su su
cursal de esta provincia de 4.275 pesetas, ó sea el 40 por 400 
del teta i importe del artículo presupuestado.

Las proposiciones se harán con arreglo al modelo que se 
publica, á continuación, en pliegos cerrados/los cuales entre
garán al Presidente á la vista del público hasta media hora 
después de la señalada para, dar principio al acto de rem ate, 
acompañando el documento que acredite haberse consignado 
la fianza provisional en la Caja de Depósitos ó en su su- 
cursa!.

Los p j acorm d° lr s pliegosr meditante av iso 'dei P resi
dente, rub r 1 i o ierta de ios mismos en el acto de la
entrega, al t «  ̂ » r /a rio s  b?»o pretexto alguno.

Paso ir 7 ° 1 desoves de comenzar ei remate, pro
cederá "  <-^d i 1 ‘.brir l os pliegos por el mismo orden
que le K yon «He imyados, á cuyo fin habrá ido num erán
dolos ai recíbirb:',  y leerá las proposiciones en alta voz.

El que desempaño las funciones de Secretario de la Junta 
de subasta nota del contenido de cada proposición y
dei resultado que ofrezca el remate, y lo publicará para sa tis
facción da h s  concurrentes.

La adjudicación provisional de la subasta recaerá, sin per
juicio de la aprobación de quien corresponda, en el licitador 
cuja' proposición resulte más ventajosa, siempre que esta se
V  J c ir' n ĵ t»fi9 el modelo referido.

He w  T 1 i rh * rjo^ i ^visional, se devolverán los docu-
m,  m 1 " ú k  ]0 , licitadores, excepto á aquél
a o  yo r° r 7 ^ 1  flfd i i amate.

/  ms a se i " r  m r m ó más proposiciones de las pre
se 11 ct H c m r t a  á voluntad, del Presidente
pe a e n  fie * n 3Y m ' b  á favor del que á la verbal L
ñao T n-s r f h  ■ c .

fih 1 it i1 e uyu fe r 1 se haga la adjudicación provísio-
no T ° u jlm d~ '’bm a p1 ?m prrtr* 8 * Ir inserción de e sn
exilia i ce pi f q]p i* oí i niol y G um m de Madrid.

l o  o  a  m mico para con: cimiento de las per-
^  n * i 1 i  ̂ r r^j  ei? U s ú b i ta .

Y 7 v J °  G í o ae  4877.=EJ Vicepresidente, Eduar
do ,“= ~ i  i Y la Cera i si o n provincial, el Secreta
rio, J ^  d Gar t 11

Modelo de proposición.
D   v : ino do , , habitante e n , , , . , ,  enterado del

 ̂  ̂ ’íi» f ) )n f i a / n  de i r , i r r  fip . . . . ,  y del nlie-
g- a^ ^  A ' 1 hf ■ r / y i o n  f p rmnimst ro
de' migo mee Yqj y rY G añida une Y Huspi D tmovi ota i de
Y Y ene ' -l ia r ■j el añ. t .rió.-tico » 4177 < 78 y del
prcr,’v níxL u, ' n o í m ^ p c .  Y r-rnaY , -3 compro note 
ám rr-ey  r r1 fxpre ' h  snm i’tYtro, sujetó nrb ^  en un to f1o á 
dioh?-' ooí 1 Hh V 3 y un molo y « lo p^eveni m en 11 reglamen
to para Ja ejecución de la ley de Contabilidad provincial de 20
de Setiembre de 4865, por la cantidad de  (la cantidad en
letra) el hectolitro del candeal y por la do ...........el de Castilla.

Acompaña á esta proposición el documento que acredita 
haber consignado en la Caja de Depósitos !a suma de 4.2-75 pe
setas corno fianza provisional.

(Fecha y firma del licitador.)

Intervencion de la Administración económica 
de la provincia de Madrid.

Clases pasivas 7 cargas de justicia .
Bispv > pr c R 'H  órnen de 21 del actual, inserta en la 

G aceta nu Madejo cíM 2 2 , que el. importe de las cédulas per
sonales so <¡ v* 10a j i jos mdivfiduos que cobren haberes ó 
pensiones orí E fi hs -le h 3 primeros que >se manden abonar 
desde el dia 4. do Se'ijrYvm i.amodíalo , y con el fin de poner 
en ejecución, j.a in s tn ic r ' n. p ’a la administración y cobranza 
del referido impuesto con /m necio á los de - clases pasivas y 
los perceptores de cargas de iu stio ia , esta Intervención ha 
acorcií do lo siguiente:

4, Siendo precisa la presentación personal para firmar las

cédulas y las matrices ( párrafo qr ioto,  srt. 31), deberán ve
rificarlo en este Intervención por ' 1 ó /in". s ig u ien te :

Din. 3 cíe Seti^m '^c.—Jubilado--  ̂ dss y peasionistas de
la Reod Casa.

Di& 4 de id.—Cesantes de Hacienda,, Monte-pió civil do la 
A  á ia E y Monte-pió de Jueces,

Dia 5 ele id.—Capitanes y subalternos re tirados, conveni
dos de Vengara, Monte-pió civil de la F á Ja L  y ‘tercera clase 
de Monto-pío militar,

Dia 6 d.c id.—Retirad-m do Marina y tropa, exclaustrados 
y M.Jita-pió civil do hi, M á la (>.

DA 7 cío id.—Jubilados de todos los M inisterios, clase de 
Marina y primera dei Mo-.-te- pió militar,

Dia H) he id.—Jefes reír'--ad.05, Moote-pío civil de la R  á la 
Z  y pensiones remurLeréjori-m.

Día 11  de ici.—'Cesantes ,m todos les Ministerios menos los 
de Hacion.de, y segundo, cía su dei Mmue- pió militar.

2.° Para acreditar la personaII j ad y eonsigo.ar lam señas de 
su domicilio, presentarán ia nom inilla, lo cédula atuerior, y 
la Intervención unir-i el justificante expedido por el Juzgado 
municipal que se requiero para/ el cobro ordinario de haberes 
con respecto á las viudas y huérfanas y las demás ciases que 
cobran por medio de s.pcdorado,

3,° Cuando ios interesados hayan obtenido la cédula cíe este 
modo, aeberán acudir al Ayuntamiento para form alizarla, sa 
tisfaciendo ei recargo m.u.rfici nal , sin cuyo req u isito , que se 
hará constar en la nómina i a tu ¿el i ár,a, se -les suspendería el 
abono de haberes con arreglo fJ. párrafo octavo , art. 38.

4 o Los individuos que necesiten adquirir cédulas de cla
se superior 4 la correspondiente á su haber por cualquier otro 
concepto, exhibirán el do cu me oto que Jo justifique para el 
cumplimiento de los articules 34 y 38 ya citados.

5.° Para que los apoderados puedan percibir despu.es de 
llenos estos requisitos los haberes de sus representados , es 
preciso que- también previamente presenten sus cédulas per
sonales , a fin de tomarse razón da las mismas.

Lo que me apresuro á- poner en conocimiento ele los inte
resados, pata su inteligencia y 4 fin de evitarles el perjuicio 
consiguiente.

Madrid 24 de Agosto de í877,=Am adeo Va lis. —8

A d m i n t r a c i o n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l
SECCION DE LISTA,

Carias detenidas por falta áe franqueo el dia 24* de Agosto, 
Núin. SB9 Andrés Lar? din.—-Pontevedra.

370 O. de la Aldea.—VaHadoiict.
371 Cárlos Vilar.—^aliemos..
372 Eloy Perez.—Fuenoarrah
373 Francisca Aedo.—Buesas.
374 Luis Valdecabr&s.—Alcázar.
375 Marqués de Múdela.—Almuradiel.
876 Manuel Villabrille.—Baldéd.
37L Pedro Diaz.—-Ferrol.
378 Secretario del Ayuntamiento.—Tieromas.

Madrid 25 de Agosto de 1877.=E1 Administrador, MaitSn  
Botella»

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
La Junta municipal su halla convocada para el dia 29 del 

corriente , á- Pu dos de su ta rd e ,  con arreglo á lo prevenido 
en el art. í4d  A- Ja iey, á fin de constituirse.

Madrid. 25 de Agosto de 18'77.=Por ausencia del Sr, Secre
tario , el Oficial Mayor, Juan Sanz.

ADMINISTRACION JUSTICIA

J u z g a d o s  m il i ta re s .
A lican te

D. Gonzalo Fernandez de Córdoba, Teniente de navio 
graduado, Ayudante da la Comandancia de Marina de A li
cante, Fiscal en comisión.

Hallándome instruyendo sum aria con motivo de la aprehen- 
sinn, de un laúd cargado de tabaco, verificarla por la escarn

ía Amalia ia noche del 43 de Julio último en aguas de 
bo Negrete;
Usando de las facultades que las Ordenanzas me conceden, 

por el presente c ito , hamo y emplazo á Manuel Pasz López, 
y al dueño, patrón y  tripulantes ele dicho laúd, para que en el 
término de 30 días, á contar desde la publicación de este 
edicto,,se presenten en las oficinas de la.-Comandancia de Ma
rinadle esta provincia i  responder ele E s cargos que les re 
sultan; en la inteligencia de quede no verificarlo Jes parará el 
perjuicio qug haya lugar.

A lE v^e  2F < f Avm í - da -J877,—Gonzalo F . de Córdoba.=  
Por su ’Cond&Gv., Max u — Llcrens.

C a rtag en a
D. José . Samartio. Porto, Capitán de infantería de Marina 

de la escala de reserva. Ayudante ele este Arsenal.
Habiéndose ausentado dol navio ponton el marinero Pedro 

Falcó O n s , m atrícula da Y inaroz, á quien estoy procesando
por reyerta ;

Usando de las facultades cpje en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército y Armada, por 
el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al ex 
presado marinero , señalándole el pabellón de Ayudantes de 
guardia de este A/senal, donde deberá presentarse dentro del 
término de 20 dias, á contar deséela publicación del presente 
edicto, áda r  sus descargos; y de no presentarse en el término 
señalado, se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Arsenal de Cartagena 4.3 de Agosto de 4877.=,Tosé Sa
mar tin.

M adrid.
D. Juan Gutiérrez Cámara, Coronel de infantería, Jefe de 

media brigada en este distrito, y Fiscal, nombrado por el E x 
celentísimo Sr. Capitán general del mismo.

Ignorándose el paradero de los individuos Pedro Martí Cali

y Pascual Bereiáno, por el presente edicto ios llamo, cito y
empiezo nx tercera -vez, para que :o A  preciso térm ino de 4.0 
di as, á coilAi* desde la publicación do iste edicto en el Diario 
oficial de Avisos de esta Corte , se presenten en esta Fiscalía* 
sita en la  calle del A renal, núm. 4, para que presten una de
claración en la sum aria qno se instruye ni Comandante Don 
Cárlos Pastar y Uavarro; y de lo contrario les pararán los per
juicios que haya lugar^

Madrid 17 de Agosto de í877.=V'.° R °= G u tie rrez .= P o r su 
su mandato, el Capitán Teniente, Secretario, Bartolomé Vega.

S a n  F e r n a n d o .

D. Lorenzo Salas y Oabrer, TcnE-ate de navio de segunda
clase de la Armada, O w A rA T  de infantería de Marina y
auxiliar dei distrito ri*rE  m de San Fernando.

Por el presente y en zu'' , A , facultados que S. M. el Rey 
concede en sus Realeo O , á  los Oficiales de Ejército 
y Armada-, cito, llamo y emplazo por este mi segundo edicto 
y pregón á Antonio Lemus, de incógnito y de María Martínez, 
natu ra l de Cádiz, de estado soltero, de oficio barbero , y de c 
eclad de 24 .años, para que en el término de 20 dias, á con
tar desde la fecha, so presente en esta Ayudantía á dar sus 
descargos y defensas sob> ' elito de fuga del presidio de 
las Cuatro Torres, donde ' x ^ tr a b a  como confinado; y de 
no, se le seguirán los p&r.i*» lo a que haya lugar, sin más 
citarle ni emplazarle, por ss i ^ ]a voluntad de S. M.

San Fernando 21 de Agosto de i8 7 7 .= E l Fiscal, Lorenzo 
Salas.=Francisco Lozano, Secretario.

Sevilla.

D. Manuel Fernandez Guerra, Teniente del regimiento in 
fantería de Soria , núm. 9.

Hallándome instruyendo sum aria costra el soldado de 3a 
cuarta compañía del prim er batallón de este regimiento F ran
cisco Moreno RerE*-u~:, b 'y  ~v  Juan y de María, natural de 
Córapeta, provincia u f ’ r 1, ,<•, n 'ció en 5 de Setiembre de 1843 
y de oficio carpióte 'o , é ' cu el ejército en 19 de Octu
bre de 1871 coitk r A 1 d Antonio Rojo García, quinto 
por el cupo dei referido pueblo; y habiendo sido reclamada su 
incorporación á banderas, por exigirlo así asuntos del servi
cio, hallándose con licencia, no-lo ha verificado, y por lo tanto 
se le declara desertor.

En su consecuencia, usando de las facultades que para es
tos casos eoncecE-. Jas Réulro Ordenanzas á los Oficiales del. 
Ejército, le cito, llamo y env lazo por este segundo edicto para 
que en el término de 20 d k s ,  á contar desde la fecha de su 
publicación en los periódicos oficiales, so presente en la guar
dia de prevención del cuartel del Carmen de esta capital, para 
responderá Jo que contra él resulta.

Sevilla 18 de Agesto de 1877.=Manuel Fernandez.

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

A lbarrac iz .
D. Arturo Lando, Juez de prim era instancia de la  ciudad 

de Albarraein y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al 

Jefe de Administración carlista D. Luis Sarao, cuyas señas y  
domicilio se Ignoran, para que se presente á declarar en este 
Juzgado en término .de 4.5 di as á lo más después de publicado 
en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ;  
pues así Jo tengo acordado en la causa que se sigue contra 
Manuel Perez Mora, vecino de Brónchales, sobre malversación 
de fondos m unicipales de dicho pueble-; previniéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Albarraein á 29 de Junio de 4877.=Arturo Lan- 
da.=D e orden de S. S., José Mareonell.

Búrgos.
D. José Antonio de Parada y Mejía, Juez de prim era in s

tancia de esta ciudad de Búrgos y su partido.
A todos los Sres. Jueces, Autoridades de cualquiera clase, 

y fuero, Jefes de la Guardia eLbí, Inspectores do orden públi
co y encargados de la policív joP eia l, hago saber que en este 
Juzgado se instruye sum arla crim inal contra Saturnino B ar
tolomé y Leonor NeiJa y H ernández, solteros, sin domicilio 
fijo, de ignaro,ño paradero, cuyas señas se expresarán á conti
nuación, por el delito de estafa á los confinados de. este presi
dio Justo Salamanca y Angel Serrano, verificado el dia 23 de 
Octubre del año último, y con fecha 27 del actual he dictado 
en ella el siguiente

«Auto.— Resultando que el hecho qn ? < .ot’va esta causa 
presenta los caracteres ie  un deliU H, < st h :

Resultando qno las diligencias p raetV A  x; ofrecen motivos 
bastantes pa^-a creru* responsables 1 u rUm ente del mismo á 
los procesados ■fatarnino Bartolomé y Leonor Neila H er
nández:

Considerando que si bien el delito que se persigue tiene se
ñalada, por lo que hasta  hoy aparece, pena inferior á la de p ri
sión mayor, según la escala general del Código , las circuns
tancias del hecho y los antecedentes de los procesados hacen 
necesario que estos queden privados de libertad hasta  que 
presenten la firniza que se les señale;

De-conformidad á lo dispuesto* en Jo s  artículos 395, 396, 
406. y parte correspondiente del 334 de La ley provisional de 
Eojuiciam iento crim inal, se decreta la prisión provisional del 
Saturnino Ba-rtolomé y Leonor Ucilr y Hernández, quienes, in 
mediatam ente tendrán ingreso en ssta cárcel con m andam ien
to al Alcaide de la misma, entendiéndose m iéntras dan fianza 
por cantidad de 1.200 pesetas cada uno, y sin perjuicio de que 
á su tiempo constituyan también la obligación que preceptúa 
el art. 443 de citada ley: póngase este auto en conocimiento 
del Ministerio fiscal: notifiques© á los proc&sados recibiéndo-
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les indagato rb : fágaseles saber que; el motivo de la prisión 
es el concs- t e  i ; cr i m i o. al re. exit o responsables, del delito exe j 
estafa de 11 pes t s  á Justo Salamanca y 30 pesetas 35- eónti- • ; 
mos á Angel Serrano, confinados ambos de este presidio: en- ¡ 
téreso á los encausados del derecho que Ies asiste para pe- j 
dir por sí mismos de palabra ó - por escrito la reposición de 
este auto; advlrtióndoles que si en las 72 horas siguientes no 
se oponen á esta resolución será t e t e a t e ;  y medíante e&re- ! 
cer de domicilio los expresados c I,,no *3: so su paradero, aun- | 
que aparees que ordinariamente vi j * >, vendiendo q u ín ca* | 
lia por la provincia de F alencia , jx o se requisitorias para jj 
su busca, captura y segura conducción á disposición de este 
Juzgado, señalándoles el térm ino de 20 ¿ias para que compa
rezcan en la cárcel do este- parí ico; ‘ 70 r por cibi miento - de 
declararles rebeldes y  pararles el perjuicio que haya lugar, 
insertándose dichas requisitorias y señas ció los procesados 
en la G a ceta  oh M adrid y  Boletines oficiales de esta provin
cia y la de Patencia; odvirtiéndose ó, ios Sres. Jueces y Auto
ridades competentes dís brigán el puntual cumplimiento de 
este auto.»

Y para que tenga erecto lo  acordado en el auto inserto ex 
pido la presente req uisitoria; advirtióndose que el término de 
lo s 20 t e s  s r in t e t e s  A los procesados ha de em pezar á c o n 
tarse desdo mi te- t e i t e  en la G a ce ta .

Dada e 1 L ú - te ' te té  ds Julio de 1877.=*José Antonio de 
Par a da. t e t e  m. a 1 dado de S. S., Francisco de Paula Alonso*

Señas de los procesados.
El Saturnino Bartolomé, de 36 á 38 años, cojo de una pierna; 

anda con m uleta, estatura más de cinco piés, pelo negro, ojos 
castaños, color trigueño, barba regular, vos apagada; viste 
pantalón de pana color aiagarteado, chaqueta negra de paño, 
camisa de lienzo, gorra de paño con visera, zapato blanco 
grueso, borceguí y carrik de paño color castaño deteriorado; 
de oíicio tintorero.

La Leonor Ñeila, de 34 años, de corta esta tu ra , delgada 
de cuerpo, color trigueño, pelo negro; ojos id., y al' parecer 
tierna do ojos; viste manteo do percal az ul, mantón de estam 
bre á cuadros blancos y negros y botitos negros; los dos p ro 
cesados viajan juntos, llevan un pohino con tienda de quin
calla, y transitar» ordinariamente por la provincia de Falencia.

C á d i z . - S a n t a  C r u z .

En el Juzgado de primera instancia del distrito de Santa 
Cruz de esta plaza y por ante mí se ha incoado juicio ordina
rio á instancia ¿el Procurador D. Juan Galluzzo por Doña 
Francisca de Voz y Pacheco, asistida de su marido D. Adolfo 
Andray y Possio, contra los herederos de D. Pedro José Paul 
sobre liberación de la .h ipo teca por 87.448 rs., constituida en 
favor del último como préstamo hecho á D. Jerónimo de Pozo 
y Doña Francisca Gómez Requería., según escritura ante el 
Escribano D, José Joaquín Enbvo en 17 de Setiembre de 1832 
sobre la casa calle do Robles, núra. 220 antiguo y 4 moderno, 
antes Santa L ucía , y un capital de censo de 12.964 rs. so b re ' 
casa calle de la Botica, núm. 37. antiguo y  33 moderno de esta 
ciudad.

En su virtud se ha dictado la siguiente
« Providencia. — Sr. Juez Sendra.— Cádiz 7* de Agosto 

de 1877.
De la demanda que- se propone se confiere traslado á 

los demandados, emplazándoles para que dentro de nueve 
dias improrogables comparezcan, á contestarla ; é ignorándose 
el domicilio de los propios dem andados, llévese á efecto el 
emplazamiento por mecho de edictos, que se fijarán en los si
tios públicos de esta plaza é insertarán en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e ta  de M adrid , contándose dicho térm ino 
desde la inserción en ella.

Juzgado de Santa Cruz, doy fé .=H ay una rú b ric a .= F ran - 
cisco P. Roldan.»

En consecuencia, se emplaza á los herederos de D. Pe
dro José Paul, de ignorado paradero, parra que dentro del im - 
prorogable térm ino de nueve dias, contados desde la inserción 
de la presente en la G aceta, de M adrid, comparezcan en dieho 
Juzgado á contestar la mencionada, demanda.

Cádiz 7 de Agosto de 1877.—Francisco P. Roldan. X—336

C añ ete .
D. Julián Sanz, Juez de prim era instancia de esta villa de 

Cañete y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio A lguacil 

Muñoz, natural, de la Huerta del Marquesado, vecino de V al- 
demoro de la S ierra , Comisionado de aprem ios, de 69 años, 
para que dentro del término de Í0 dias se presente en este 
Juzgado á fin de que se le notifique li, sentencia recaída en la 
causa que se Ib siguió sobre amenazas y uso de distintivos que 
no le corresponden.

Dado en Cañeta á 23 de Julio de d877.=Julian S anz.= P or 
su m andado, Francisco García.

Carballo.
D. Manuel Díaz P on tea , Juez de prim era instancia del par - 

ti do de Garba lio.
Por el presente se llam a por segunda vez á tedas las-per

sonas que se crean con derecho á la herencia de Antonio Mar
tínez Abelenda, vecino que fué de San Adrián de Gorm e, en 
cuyo pueblo falleció abintestato el 2 de Mayo de 1876, para 
que queriendo hacer gestiones, lo verifiquen en este Juzgado 
dentro del término de 20 dias, que principiarán á correr desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e ta  de Madrid , y de 
no hacerlo les parará perjuicio, puesto que durante el primer 
llamamiento nadie se presentó reclamando derecho á su he
rencia,

Carba.Ho 26 de Julio de 4877.= Manuel Díaz PorrÚÉfc®* Por 
su orden, Gregorio Renedo. __p

C ó rd o b a .-D erech a .
D, José González Pérez, Juez d.e prim era instancia del dis- j 

frito de la Derecha do esto, ciudad de Córdoba.
Por el presente se cita y emplaza á L. Excma. Sra. Mar

quesa viuda de Ontiveros, como madre, tufcora y curadora de 
sus menores hijos D. Fernando, D. José, D. RMael y D. E nri
que Cabrera y Fernandez de Córdoba, herederos de su abuela 
la Excma. Sra. Marquesa viuda de Viilaseca, para que en el 
término de ocho d ia s , contados desde la inserción de este 
edicto en el Boletín  oficial de esta provincia y G a ce ta  de Ma
drid, se persone en este Juzgado á contestar la demanda or
dinaria deducida por el Procurador de este Colegio D. Manuel 
E nriquez, en representación y como apoderado de D. Rafael 
Barbado y Vergel, de esta vecindad, por cobranza d e .6,678 
pesetas 84 céntimos; apercibida que de no verificarlo la parará 
el perjuicio que haya, lugar; todo conforme al párrafo segundo 
del art. 232 de la ley de Enjuiciam iento civil.

Córdoba 20 de Agosto de 4877.=José González P erez .= E l 
actuario, Antonio Ravé del Castillo. X—335

Chantada.

D. Francisco de Aguirre, Caballero de la Real y distinguida 
Orden de Garlos III, y Juez, en comisión, del partido de 
Chantada.

Pc-r el presente cito en forma á E leuterio .Vila Taboada, 
vecino de San Pedro deM eijide, térm ino municipal de Palas 
de Rey, haciéndole saber que comparezca desde luego á dedu
cir, de su derecho en el juicio de divisionde 3a herencia áe sus 
abuelos Domingo Vila y Manuela Arias, pendiente en este Juz
gado y Escribanía del actuario D. Lorenzo Vázquez Vila á in s
tancia de Manuel Vila y otros, declarados pobres, contra el 
mismo E leu terio , sus hermanos y su m adre; advirtiéndole 
que m iéntras se presenta sigue sustanciándose el juicio en lo 
que á él toca con el Ministerio fiscal.

Chantada 26 de Julio de í878.=Francisco de Aguirre.=D e 
orden de S, S., Manuel Fernandez Páram o. —P

F r e g e n a l d e  la  S ie r r a .
D. Pedro María Ruiz y Milla, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
. Por el presente se hace saber que en el pleito, civil ordina

rio que se sigue en este Juzgado sobre obtención de los bienes 
del patronato y obra pía fundada por Juan Martínez Jerónimo 
y María Diaz la Ceherina, vecinos que fueron de Higuera la 
Real, á petición fiscal se citó, llamó y emplazó directamente 
á D. Feliciano Barriga Claros, D, José Claros Rodríguez, Don 
Lorenzo Claros, Cándida Martínez de la Puerta. José Hernán
dez Lozano Perez, D. Francisco María Ruiz y José Terrazo, 
vecinos de Higuera la R ea l; José Arraijo R odríguez, de esta 
vecindad; D, Antonio Gamo anón R ioja, que tiene la suya en 
GortegaiiU, y D. Manuel Uribe en el Almendral, así como ta m 
bién á los herederos de estos si hubiesen fallecido, y á ^cual
quiera otra persona que se creyese con derecho á los indica
dos bienes, para que en el término ele 30 dias, á contar desde 
la inserción del edicto en la G a c e ta  de M adrid y  Boletines 
oficiales de las provincias de Badajo* y  Huelva, se personasen 
por medio de Procurador y bajo la dirección de Abogado, á 
deducir las acciones que á su derecho conviniesen; con aper
cibimiento ds que de no hacerlo les pararla el perjuicio á que 
hubiese lugar, y -no habiendo comparecido á pesar de haber 
trascurrido con mucho exceso el expresado término, los here
deros de D. José Claros Rodríguez, de D. Lorenzo Claros, el 
D. Feliciano Barriga C iaros, herederos de Cándida Martínez 
de la Puerta, Lázaro Perez, D. Francisco María Ruiz, herede
ros de José Porrazo; de D. Antonio C&mpanon Rioja y de Don 
Manuel Uribe, á petición del mismo Ministerio fiscal y por 
auto del día ele ayer, se les tiene por acusada la rebeldía m an
dando se les haga saber en igual forma que se hizo para la 
citación y emplazamiento.

Dado en Fregenai de la Sierra á- 27 de Julio de 1877.=Pe- 
dro María R uiz.=D e su orden, Juan M. Touriño.. —P

G u ad a la ja ra .

D. Ildefonso Sainz Gutiérrez, condecorado con la  Cruz y 
placa de Miliciano Nacional, y Juez de prim era instancia de 
partido de esta ciudad de Guadalajara.

Por el presente- cito, llamo y emplazo por término de 10 
dias á Melitona Martínez Bayo, criada que ha sido de D. R o 
mualdo Fernandez, de esta vecindad, para que se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que la resultan en la 
causa pon dimite contra la misma por hurto de alhajas y ropas 
de la pertenencia del expresado su amo.

. Y encargo á las Autoridades civiles y m ilitares procedan á 
su prisión y conducción á la cárcel de este partido y á dispo
sición de este Juzgado, sí fuere habida, á cuyo fin se insertan 
sus señas personales,

Y para su inserción en la G a ce ta  de M adrid , expido la 
presente.

; Dado en Guadalajara á 80 de Julio de 1877.=Ildefonso 
Sainz.=»Por mandado de S. S., Patricio Fernandez Herrera.

Señas personales de la Melitona.
Edad como de 40 á 43 años, estatura regular, delgada de 

cuerpo, color bueno, salientes los juanetes de la cara, ceñida 
de pecho, pelo negro, y en uno de los brazos debe tener una 
mancha particu lar ó p in tura.

L inare s.

D. Enrique C o n teras  y Aya la, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 30 
dias á Salvador García Sánchez, natural del T averno , para 
que dentro del mismo se presente en este Juzgado á fin de que 
nombre Abogado que lo defienda y Procurador que lo repre- 

í senté en causa que se le sigue sobre lesiones á Domingo

Facundo; apercibido ene do no h a rte n  Y paro, á el perjuicio 
á que haya lugar.

Dado en Linares á 18 ds Julio de 4877.=  Enrique C entre- 
ra s .= P o r mandado de S. 8., Antonio Muñoz,.

M a d r id .- A u d ie n c ia .

Por el presente y en virtud de providencia doí óte D. ño™ 
hastian' Carrasco Gal vente, Juez de prim era insténoíe. del dis - 
t-rito de la Audiencia de esta capital, es cite, llama, y ron plaza 
á un caballero apellidado Bravo, ene osxivo de linéente en ia. 
casa do Doña Joaquina Sánchez Medina, cade de Silva,, n u 
mero 44, para que en el término de 10 t e s  se se rte  en este 
Juzgado para la práctica de a ra  diligencia en asumí: crim inal.

Madrid 26 de Jubo de 1877.==E: vare tee , Líeerteaxn lu e 
go Lozano.

Yo el infrascrita riso tear,a .te  «i ,>*■ >u Lac
tancia del distrito áe la Auáienc

Doy fé que en la causa q le ^  u 11 ■> L i t e  do 
Rajo y Gramo je sobre fa lséate  c . clu c s x J  j .  . .q/.rece lo, 
siguiente

«Requisitoria.—D. Cristóbal Urrea, B iei ivuriripal suplen
te é interino de primera instancia te ; c á te te  de la A u
diencia.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Luis Rajo j  
Grama je, natural do Rioseco, de este, vecindad, que ha vivi
do calle de la Gasea, núm. 24, tercero, y cuyo pare doro en 
la actualidad se ignora, para que en el término de seis dias so 
presente en este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio 
de Justicia, á responder á los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre falsedad de una escritura, de venta; 
apercibiéndole que de no verificarlo lo parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIí. (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como m ilitares y dependientes de la policía, judicial, procesan 
á la busca, captura y prisión áe dicho sujeto, remitiéndolo 
caso de ser habido á la cárcel de v i te  áe esta Corte; pues así 
lo he acordado en referida causo.

Dada en Madrid á 31 de Julio de Í877.==0ristóbal Urrea.— 
Por su mandado, Antonio Murga.»

Y para insertar en la G a c e ta  de M adrid pongo el presente 
que firmo en la misma fecha.— Antonio Murga.

M a d r id . - B u e n a v is t a .

En. virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, se cita por el presente 
y termino de seis dias á D. Guillermo Carrillo, que ha vi vino 
en la travesía de Belén, núm. 1, m ’r  ̂ te cen p  y m rp  * es nal 
paradero se ignora, á fin de qrc s -  n c  _ 1 . a L g ,uo
y Escribanía del que refrenda i t u -  v  t e   ̂ bajo ju 
ramento en la querella erimi rd  c cr t i st* *j a ios
Sres. Cohén y O iavarría; bajo ap i»nfuroí t e C que de no o r i 
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Madrid 28 de Julio de 1877.=Ei Escribano actuario, F ra n 
cisco Molina.

' D. Francisco Rondan, Juez de prim era i n t e n t e  óol dis
trito de Buenavista de esta Corte.

Por ia presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 
sola vez y término de 45 dias á José Julián Echevarría y 
Barrenechea, natural de Agumaga, partido judicial do Ver- 
gara, provincia de Guipúzcoa, hijo deBernardino y Francisca, 
soltero, de 20 años, y cuyo actual domicilio se ignora, para 

. que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del que re - 
1 frenda a responder á los cargos que contra éi resultan en ia 

causa que se instruye por estupro á la niña Dolores Marianon 
y García; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

AI propio tiempo exhorto y requiero é, todas las A utori
dades, así civiles como militares, par?, que en cualquier tiempo 
que tuvieran noticia de su paradero se sirvan ponerlo en co
nocimiento de este Juzgado.

Dada en Madrid á 28 de Julio de- 1877.==Francisco R on
dan.—El actuario, Licenciado Severlano de Mazorra.

M a d r id .-C o n g r e so .

En virtud ¿e providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso áe esta Gorfe ante el 
Escribano que suscribe, se. sacan á- la venta en pública su 
basta varios muelles , dos cureñas, tres carros y dos carretas 
embargados en autos ejecutivos, 7 tasado todo en la c a n ti
dad de 6,008 pesetas; cuya subasta tendrá lugar en la audien
cia ds S. S., sita en el piso principr] del ex-eenvento de las 
Salesas, el día 1.® de Setiembre prcteuio, y hora de las nueve 
de su mañana; advirtiendo que para tom ar parto en ella se 
habrá ¿e consignar en el Juzgado la suma do 500 pesetas, y 
que los autos quedan de manifiesto en la Escribanía desde 
este dia al del remate.

Madrid 18 de Agosto de Í8 7 7 .te te  B.*=EI Sr. Juez, Ruiz 
de L ope.=E l Escribano, Julián Fernandez Viso. X—337

M a d rid .—H o s p icio .

En virtud áe providencia del Sr. Jaez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capitalf se cita y  llama á Don 
Bartolomé D octor, que ha vivido en la calle de Fuencarral, 
número 34, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de cinco dias se presente ante este Juzgado con ob
jeto de hacerle saber una sentencia recaída en causa contra 
Manuel Borla y Vals por estafa; apercibida que de no compa
recer le parará el perjuicio que haya lugar*

Madrid 28 de Julio dei877.==E[ Escribano, bíarroban,
i
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?r  » A pr>x- _• *■ p’« virtud de providencia del Si\ D. Ne

mesio L-: v:;vó, Ja cz de primera. irxtaneia del distrito del Hos
picio de c¿to oro.0 m.\ y por la Escribanía del actuario que re
frene;;:, 'V i:o>¡'.‘oyo exprdiente á instancia de D. Baltasar Cor
ral Peres roer-:; que se Je'cLcLre heredero abintestato de su 
hermano uterhj/' ,0. LíeLíon Ortega y Peres, Presbítero y ca
pellán que icé río L. parroqn.-.a de B'-n Ii.ieionso ue esta Cor
le, natural da Aloeon, hijo*Jepítimo de Wenceslao Ortega y 
de Serap’a Peres, d cual falleció en o de Mayo de 1876 en la 
villa de'Abcen, provincia do Guadaiajara; y en su virtud se 
llama, cite y - upmsa por segundo edicto á todos los que se 
crean con derecho á loo bienes del citado finado, para que en 
el término de 20 úkis se presenten en dicho Juzgado y Escri
banía d hacer use de las acciones de que se crean asistidos, 
con los documentos justificativos que 3o acrediten.

Dado en otad cid á 2 de Agosto de 4877,—Nemesio Lon- 
guc.—Valentín Bailaste?. X—329

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta capital, se hace saber por 
medio del pvnn-om •■di L:> o no á virtud de escrito presentado 
per el Procura río? D. Luis Lumbreras, á nombre de D. Pió 
Sánchez Oond-¡ y B. Podro Gleto Zuazo, testamentarios de la 
finada Doña JL.ía ele i as Candelas Ruiz Trompeta en la de
manda de liberación y cancelación de cargas, deducida por 
Ies mismos contra D. Anta.alo Setuieu y Doña Josefa Collado, 
sus herederos ó oran anúblenles, se lia dictado la siguiente

((Providencio.—Juez Sr. Longué.—Madrid £3 de Agosto 
de 1877.

Por presentado el anterior escrito, el cual se una á los 
autos de su rezón; se tiene por acusada la rebeldía á D. An
tonio Sentí cu y Doña Josefa Collado, sus herederos ó causa
ba-bien .-es, y por contestada á los mismos la demanda dedu
cida en estos autos; hágaseles saber esta providencia por me
dio de edictos, en 3a misma forma que se hizo la de emplaza
miento; apercibiéndoles que de no comparecer se sustanciarán 
los autos en su rebeldía con los estrados del Tribunal, y les 
parará el perjnielo que haya lugar. Lo mandó y rubrica- S. S., 
hoy fé.=Hay una rúbrica.—Por mi compañero Marrodan, 
Justo Navarro.»

Y no siendo conocido el domicilie de los demandados, se 
les hace saber Y providencia inserta por medio del presente 
edicto, en la irísma forma que se les hizo el emplazamiento; 
apercibiéndoles qaa le no comparecer l»es parará el perjuicio 
que haya lugar y se sustanciarán ios autos en su rebeldía con 
los estrados del Tribunal.

Madrid 24 de Agosto de 4377.=E1 Escribano, por mi com
pañero Marrodan, Justo,Navarro. ■ X —332

Madrid.—Hospital.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de

primera instancia del distrito del Hospital de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Crines Victoria, que habitó en la calle 
del Áncora, núm. 7, á íln de que en el preciso término de lo  
dias se presente en el referido Juzgado á prestar declaración 
corno testigo en causa criminal que ante el mismo se instruye.

Madrid 20 do Julio de 4877.—V.° B.°—Valero.=*Por mi 
compañero Flores* José Mari a I. Sierra. *

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de). Hospital ele esta villa se cita, llama y emplaza 
á D. Vicente menso Martínez, vecino que ha sido de la mis
ma, cea domicilio en la calle del Aguardiente, núm. 6, cuarto 
segundo ó tercero de la derecha, y cuya actual residencia se 
igr.ov , pcvri qim on ei tcrirlno de nueva dias comparezca en 
elJv j i * L: ’ 1' s I lo y por la Escribanía de mi car
go a ¡ji o.^  rí b i 'cien e v causa criminal que en él se ins
t r u í  bi i j .  Y  fb*n r i IIAgüero é Ibarra por estafa, y de
ducir en cc-urepio -' ■ perjULieadu las reclamaciones que á su' 
derecho convengan.

IJa í r 'i  -.6 ae Julio do 4877.=V.° BJ=Vakro.== El Escri
bano a me tic , Licenciado Ángel Gí-onza¡ez de Cordavias.

En \n\ i de uir : ^ncla del Sr, Juez de primera instancia 
del riistrA J fí rp 11 de esta Corte ha sido declarado en 
concursa T un a. I ar c d on s  D, K Y  Briones y Pareja, 
del u/m-v • w 1 . rn  :u consecuencia se convoca
á dichos auivcdo. r I o i brar¡ m oe la primera junta germ- 
ral iüe tendía 1 ^  r L rl „ 3 i de Agosto próximo, á las nueve 
de su meñ n i :  1a sala de ¡muL r. cía d e dicho Juzgado, sita 
en tí piso p i as1 1 las Sales v ; debiendo concurrir al acto 
los acreedora i a i  - LtA r de sus créditos ; bajo apercibi
miento de no ser admitidos.

Madrid 27 cíe Julio de Í877.=E1 Escribano, Antonio Múreos.
— P

                                      Madrid.-Inclusa.

D. Manuel Vicente y Corso, Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta capital.

Por la presente requisitoria, que expido en nombre de S. M. 
el : ey o Alfonso XII so interesa á todas las- Autoridades é 
bYL ’i ''-3 la - 1 A judicial la busca y presentación en la 
Sa.< ■ o , cHmm > , esta Audiencia y Relataría-Secretaría
io L. YrLIr.o L mano , cíe Tanuel Hodriguez Parrondo, álias 
si Corr:.. mn. \ h p  W n ev -o  y Teresa, natural de Cazures, 
provim'a ' C -X X , mad , jornalero, de 39 años. En el año 
de 186,9 vivió en esta Cor ny calle de Cava baja, núm. 33, 
buhardilla.

Asimismo se lie un. y " > aza al expresado Manuel R o 
dríguez nParvonáo , par i a  en el tér mino de 13 dias compa
rezca en cucha Relates r e  1 íln de practicar una diligencia 
en causa que se le formó en el expresado año por estafa, de la 
que se ha formado el rollo-núm. 774, de 1877; bajo apercibi

miento que de no hacerlo será declarado rebelde y le parara 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á. la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada en Madrid á 16 de Julio de 1. 7 7.=Manuel Vicente 
y Cor so. =  El Escribano, por Arizmtmd:, Saturnino Martí
nez Wai.

D. Manuel Vicente y Corso, Juez ríe primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta Oorte.

Por la presente requisitoria, que expido en nombre de 8. M. 
el Rey D. Alfonso XII, se interesa á todas las Autoridades é 
individuos de la ronda judicial la busca y presentación en la 
Sala de lo eriniaai de esta Audiencia y Relataría de D. Tri
duo Granaazo, de Julián Maleehlcas y Plaza, natural de esta 
capital, hijo de Prudencio y ríe Deogradas, casado, de ofício 
alfarero, do 36 años, que en el año Í869 habitaba en la calle 
de la Arganzuela, núm. 30, tercero.

Asimismo se llama y emplaza al expresado Julián Male- 
chic&s y Plaza, para que en el término de ib di as comparezca 
en dicha Relataría á fm de practicar una diligencia en causa 
que se le formó en el expresado año por el eolito do lesiones, 
de la que se ha formado en la Superioridad el rollo núm. 782 
de 1877; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado 
rabel a e, y le parará el perjuicio que haya lugar, con arreglo á 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Madrid á 18 ae Julio de í877.=Manuel Vicente y 
Cor¿so.==El Escribano, por Arizmendí, Saturnino Martínez 
Wai.

M a d r id .-L a tin a .

Eu virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina ele esta capital, aletada á mi tes
timonio, por medio del presente edicto se llama y cita á Pe
dro Fernandez y su esposa Venancia Erustes, esta de oficio 
planchadora, que habitaron en la calle de Calatrava, núme
ro 29, cuarto principal núm. 7, y cuyo actual domicilio se ig
nora , para que dentro del término as ocho áP.s se presenten 
en la audiencia del expresado Juzgado y Escribanía del in
frascrito á prestar declaración corno testigos en la causa que 
me hallo instruyendo con motivo del homicidio perpetrado en. 
la persona de Casiano Martin Cristóbal la noche del día 25 
de Febrero último en la glorieta del Puente de Toledo; bajo 
apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar.

• Madrid. 28 de Julio de 1877.=Joaquin de Quero.=Juan 
Joaquín Jiménez.

M adrid.-U niversidad.

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta Corte, refrendada del Escribano de la misma D. Emilio 
Monet, sustituto de D. Manuel Caldeiro, se sacan á la venta 
en pública subasta des terrenos con arbolados, denominados 
Cantarillas y Valle Verde , término de Valdeobispo, partido ¡ 
judicial de Piaseneia, provincia de Cáceras, con una superfi 
cie de 610 hectáreas, 4 i áreas y 72 centíáreas, equivalentes á 
948 fanegas de mareo rea1; su arbolado es sólo de encina de 
primera clase en su mayor parte, habiéndose aforado próxi- ; 
mámente en unos 25.000 piés grandes y bastante criadero; y 
sus aprovechamientos son hoy pastos y bellotas, pero puede 
destinarse á labor, y ha sido valuada en 107.500 pesetas, ó sean )
430.000 rs.* ‘ ¡

Para su remate se ha señalado el-día 24 del próximo mes i
de Setiembre, y ahora de la una de su tarde, en 3a audiencia 
de dicho Juzgado, sita en el piso principal de i Palacio de Jus
ticia, plaza de las Sal esas.

Madrid 23 de Agosto de 1877.=E1 Escribano, Emilio Monet. j
X —334 I

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de pri?nera instancia del 
distrito de la Universidad de esta capital.

Por el presente se anuncia la venta en pública subasta per 
término de 20 días os 40.000 piés de terreno próximamente, | 
situados en el antiguo Campo de Guardias, término de esta l 
v illa , á la izquierda de la carretera de Francia , más allá del i 
primer depósito del Canal de Lozoya, lindante á Oriente con j 
la expresada carretero-, á Norte cea Vena dé II Genaro Ma- l 
gano, á Mediodía con oirá de D. José Nogales , y á Poniente | 
con otra do D. Félix Nogales ,* cuyo terreno se haha proindi- ! 
viso y cortado en des porciones por el Canal de Lozoya, y ha 
sido valorado en la cantidad de 7.300 rs. vn., á rebajar car
gas. Para su remate se ha señalado el día 24 de Setiembre í 
próximo, á la una de sd tarde, en la audiencia de este Juz- ¡ 
gado; advirtiéndose que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes cíe su tasación.

Madrid 2o de Agosto de iS77.-—Luis Labio y Oaden&.==Por 
mandado ae S, S. y por mi compañero Sr, Suriano, Donato j 
Toledo. X —333 |

Nules.

D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de primera instancia 
de la villa de Nules y su partido. j

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Cá
cala y Mir, casado, labrador, natural y vecino de Alcalá, de j 
unos 48 años de edad, y á un tal conocido por ol Arbolero, á 
fin de que dentro del término de lo  día*, á contar desde su 
publicación en la G a c e t a  d e  Madiixd j Boletín oficial de la \ 
provincia, comparezcan en este Juzgauo d fin do recibirles la | 
correspondiente indagatoria en la eiu ,.j que centrales misinos 
y otros me hallo instruyendo sobr iccíon de un caballo |
de la propiedad de Francisco Fai : vecino de Barriaría, í;
pues así lo tengo acordado en dicha ex u v en providencia del J 
d:& ce hoy; apercibióodoxs de que si no comparecen dentro I

del término son ToJo se les daderará rebelé es y I: s parará el 
perjuicio qn j ' , lagar.

Lado en Niñee ¿ 26 ríe Julio de doJJ.WYaúmmi Cab¡:zH.= 
Por su i - nd. rí N pm D. Ramón Martin, Llc-mciado Manuel 
J. Huesa.

                            Oretuva.

D, César B mitez ds Lugo, j uez municipal de esta villa, y 
accidental de primera instancia de la misma y su partido.

Por la presente requisiterb a.^go saber que en el sumario 
instruido en este Juzgado conLa Rita Marrero, corno de 40 
años, de estatura regular 3o mU a que la corpulencia, color- 
trigueño, c°n vestido de zaraza color algo amarillo y sobre
todo negro, y con ¡ma cicatriz en la barba, por hurto de dine
ro, de un rosario y un. junquillo de oro a Doña Sebastiana 
Placeres, vecina de i Puerto de la Cruz, he acordado ia com
parecencia de 1a misma á fin de que rinda'declaración de in
quirir.

En su consecuencia, pido y encargo á ios Srcs. Jueces y á 
las Autoridades y agentes de policía yadicial que si supieren 
el paradero de la Rifa Marrero se- le haga sabe? se presente 
en este Juzgado dentro del término ae 30 dios; bajo apercibi- 
mient*’ deque de lo contrario se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dada mi la villa ce la Oro tova á 14-de Julio de 1877.— 
César Bouuez de Lugo.=Po? mandado de S. S., Fernando 
Pineda.                                                      Fuente.-Caldelas.

D. Laureano Martínez Blanco, Juez de primera Instancia 
de Puente-Oaldelas.'

Hago saber que en este Juzgado, y Escribanía del que re
frenda pende causa criminal cioaím M a miel Martínez Barcia, 
álias Invernó, sobre íaLv < , " mal por provi
dencia de 2Í del corriente c ooA es cosas, lo si
guiente :

vY mediante se halla <: ir : no <. n noracio paradero uno 
de les herederos del lirado, Párroco del Viso, D. Domingo An
tonio Martínez, llamado Jme LarA io Maránez, llámese á este 
por medio de edictos que se inx A.m cu el Boletín oficiat de la 
provincia y  G a ce ta  de Maduid , h mié o dolo saber que ri den
tro del término de soxm día no comparece á hacer nombra
miento de Procurador y Letrado para evacuar el traslado que 
en unión de los demás coherederos le ha conferido por la 
responsabilidad ebúi que. pueda afectarles en este procedi
miento , se le- tendrá por conforme con los funcionarios ante
dichos ( Procurador D. Gregorio Fernandez y Abogado Don 
Eduardo Matos), electos por los expresados coherederos.»

Y para insertar en la G a c et a  d e  M a d h id  al objeto ds que 
queda hecho mérito, se expide el presente edicto.

Dado en Puenle-Caldeias á 26 de Julio de i877.==*Lau?eano 
Martínez Blanco.=Por mandado de S. S., Manuel María Vastin

S?s2ieiKc> del Arrecife.     Puerto del Arrecife.

D. Manuel Yuste y Maini ¿.z, Juez de primera instancia dei[ 
Puerto del Arrecife y i do.

Por el presente so na y emplaza al procesado M i
guel Bonilla Elvira, recíclente en la ciudad de Caracas, en la 
República de Venezuela, y contra el que y otros dos vecinos 
de San Bartolomé, en esta isla, se sigue causa criminal en este 
mi Juzgado y Escribanía del autorizante por los delitos de 
violación y lesiones, para que dentro del término de 30 dias 
se presente en 3a cárcel de este partido a responder de los 
cargos que le resultan; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y de pararle el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo, en nombre ¿o S. M. el Rey (Q, D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades judiciales, civiles 
y militares y á los funcionarios de 3a policía judicial, para 
que se sirvan practicar las más activas diligencias en busca 
del expresado Miguel Bonilla Elvira, cuyas señas personales 
se insertan á continuación, poniéndole en caso de ser habido 
á la disposición de este Juzgado.

Dado en el Puerto del Arrecife á 4 de Julio de 4.877.—Ma
nuel Yuste.=Ds orden de S. S., Juan Rniz Bouña.

Ser< as personales del referido Miguel Bonilla Elvira.
Estatura más-bien baja y grueso, pelo oscuro y un poeo 

claro, ojos irritacn-s , nariz chata, labios abultados, barba es
casa, color moreno subido, figura agreste y bastante repug
nante.

San Fernando.
D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia de esta 

ciudad.
En virtud del presente se cita , llama y emplaza por tér

mino de 10 días, á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  de M adiiid  y  Boletín oficial de la provincia, á los 
parientes de José Calderón Cano, que falleció err esta ciudad, 
con objeto de ofrecerles la causa per si quieren mostrarse 
parte en ella.

San Fernando 44 de Julio de 4877. — Enrique Ruiz Cres- 
po.==rMan.uel Palomino y Rodríguez.

D: Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia de esta 
ciudad.

En virtud del presente cito , llamo y emplazo por término 
de 40 dias, á contar desde la Inserción del presente en la G a 
c e t a  de M a d rid  y Boletín oficial de la provincia, á Manuel 
González Cárcel á fin de que se presente en este Juzgado á 
evacuar cierta, diligencia en causa que se le sigue; apercibido 
que de no verificado se le seguirá en rebeldía, parándole el 
perjuicio qua haya lugar.

San Fernando 44 de Julio de 4877.== Enrique Ruiz Cres- 
po.=Manuel Palomino y Rodríguez.
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D. Juan González de la Vega, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad. ^

Por el presente te  him onío se hace saber á José Moreno 
Anaya, vecino d éla  Línea, por término de nueve dias, que se 
contarán desde la inserción del presente en la G a c e t a  de  Ma 
d r id , y la se n te n c ia  ejecutoria recaída contra Francisca B er- 
nal Gómez y dicho Ana ya por lesiones á José León Real, que 
copiada á la letra es d e l tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Sevilla, á 5 de Abril del año 
de 1877, en la causa seguida de oficio en el Juzgado de San 
Roque por el delito de lesiones graves contra Francisca B er-  
nal Gómez, alias La Cacharrela, hija de Martin y  Ana, natu
ral de dicha últim a ciudad, vecina de la v illa  de la  Línea, de 
39 años, soltera, sin instrucción ni antecedentes penales; José 
Moreno Anaya, hijo de José y  de María de los Dolores, n atu 
ral de Coin, vecino de la Linea, de 30 años, soltero, carpinte
ro, con instrucción y  sin antecedentes penales, y  José León 
Real, alias la Escribana, lujo de Francisco y  de Isabel, natu
ral de Málaga, de 18 años,- soltero, sirviente, con instrucción y  
sin  antecedentes penales: venida dicha causa á este superior 
Tribunal en consulta de la sentencia que en 31 de Julio úl
tim o dictó el Juez expresado, en que por los fundam entos que 
contiene se condena á la procesada Francisca Bernal Gómez, 
alias La Cacharrela, en dos años de prisión correccional con 
suspensión de todo cargo compatible con su sexo, á que abone 
al ofendido 81 pesetas de indem nización, sufriendo por in so l
vencia una detención á razón de un dia por cada 5 pesetas, 
que deje de satisfacer condenándola al pago de la tercera parte 
de costas procesales; se absuelve librem ente al procesado Jo^é 
Moreno Anaya, declarando de oficio una tercera parte de cos
tas, y  se manda suspender el curso del sum ario en orden á 
José León Real, alias la Escribana, hasta que se presente ó 
sea capturado.

Habiendo sido Magistrado Ponente el Sr. D. José Antonio de 
Llera, por el que estaba designado:

Vista, aceptando los resultandos de la sentencia consul 
tada:

Resultando que sustanciándose la segunda instancia, en 
ella, ha pedido el Ministerio ñscal que se confírme dicha sen ten 
cia en todos sus extremos, aprobándose los autos de insolven
cia, y  que los procesados presentes Francisca Bernal y José 
Moreno han pretendido en su defensa la libre absolución:

Aceptando los considerandos y  citas legales que la  propia 
seateneia contiene;

Fallam os que la  debemos confirmar y  confirmamos en 
cuantos extrem os comprende, entendiéndose condenada la Fran
cisca Bernal Gómez en la tercera parte de las costas de esta 
segunda instancia, de oficio otra tercera parte relativa á José 
Moreno, y  archivada 3a causa en orden á José León Real, reo 
ausente, hasta que se presente ó sea habido; y  aprobamos los 
autos de insolvencia dictados en los respectivos ramos; y  pa
sado el término legal sin haberse interpuesto recurso alguno  
contra esta sentencia, dése cuenta por el Relator.

Por ella así lo pronunciamos, mandamos y firm am os.=José 
A. de L lera.=P ascasio  Fernandez.=Juan Pablo F ernandez.^  
Relator Julián López Camacho.

Cuya sentencia fué publicada y  notificada al Ministerio 
fiscal y  al Procurador de los procesados presentes en el m is
mo dia de su fecha, habiendo sido declarada firme desde 13 
del com ente, y  mandado se lleve, á efecto con devolución de 
la causa.

Y para que conste y  acompañe á la misma, que se devuelve 
al Juez de primera instancia, pongo la presente en Sevilla á 
d6 de Abril de 1877.=Franoiseo de Góngora.»

La sentencia ántes copiada está conforme con su original 
en la ejecutoria á que se refiere, y  para su inserción en la Ga
c e t a  se extiende el presente en San Roque á 19 de Julio 
de 1877.=Juan González.

U tre ra .

D. Manuel Godo Galan, Escribano actuario d e l Juzgado de 
prim era instancia de esta ciudad y su partido.

Doy fé que en dicho Juzgado y  por mi presencia se sigue  
causa crim inal de oficio contra Francisco Duran Zamurio por 
hom icidio de Rafael Guerrero Misa, en la  cual ha recaído la 
sentencia que se copia:

«Sentencia.— En la ciudad de Utrera, á 7 de Junio de 1877, 
el Sr. D. Vicente Blanes Castillo, Juez de primera instancia de 
ella y  su partido; habiendo visto esta causa seguida de oficia 
entre partes, de la  una María Misa Quintero y  Manuela 
Guerrero, madre é hija del difunto Rafael Guerrero Misa, 
querellantes en la .cau sa  por muerte violenta de este, re
presentadas por el Procurador D. Francisco Gómez Quintero, 
y  el Promotor fiscal, como acusador público, y  de otra Fran
cisco Duran Zamurio, natural de Torre del A lliam ique, casa
do, con tres hijos, hijo de Salvador y  de Leonor, sin instruc
ción ni antecedentes penales, de 37 años, por hom icidio, repre
sentados por el Procurador D. José Bengoechea y  Romero, 
sobre homicidio; y  

1.° Resultando que el dia 9 de Julio último fueron á la calle 
Daoiz, de esta ciudad, y  casa de Francisco Dura», Rafael 
Guerrero Misa y  otros dos sevilianes vendiendo cebollas: que 
sobre el peso de estas tuvieron palabras: que ellas originaron 
que el Guerrero tirase cebollas y  aun una piedra é hiriese con 
ella á Duran: que este salió de su casa á la calle, donde estaba 
Rafael, y  le dio una puñalada en el vientre con una faca que 
Sacó, y  fué á morir á la calle plaza del Arenal; sin que apa
rezca.que otra persona tomase pane en la cuestión, y hallán
dole dos heridas de esencia mortal ambas: que el Duran se 
fugó, y  se han mostrado parte la m adreé hija del difunto; cu
yos hechos se tienen por probados por disposición justiciable 
& indicios confirmados pur el aserto del procesado y  esposa:

8.° Resultando que pasados algunos dias se  presentó el 
procesado exponiendo se habia herido el difunto á esfuerzo 
que hizo al arrimarse ¿ él en ocasión de tener en la mano e l  
cuchillo con que par ha el pan en la comida ó almuerzo que 
hacía,., é hizo citar en apoyo de sus asertos que aunque lo fue
ron á la madre y  fam ilia de su esposa los negaron; y aun 
cuando expresa haberse arrancado un ladrillo del escalón de 
la puerta, se acreditó por diligencias no ser verdad, así como 
su esposa, las personas presenciales que depusieron, y ello 
hace se tenga por improbado el aserto y  exculpación del reo 
en la indagatoria:

3.® Resultando que el Promotor fiscal y  acusador privado 
calificaron de homicidio el delito, renunciando ratificación y  
prueba, y  el procesado la propuso testifical de tres testigos  
para que declararan como presenciales del hecho, que lo h i
cieron sólo dos, y  uno de ellos expresando no ser cierto hi
ciese la apreciación que le preguntaba como tal de que se c la
vara el mismo difunto el cuchillo que tenía Duran en la  
m an o:

4.° Resultando que el acusador privado interesó se penase 
en 80 años de rectóñon, y  el Promotor fiscal en 18 y  medio 
de la mi*:na pena, con las accesorias, apreciando concurrir la 
atenuante de estím ulos poderosos; y ei reo solicitó se le de
clarase exento de responsabilidad f ó cuando más se le penase 
con seis años y  medio de prisión mayor, fundándose en que no 
tuvo intención, y  que concurrieron varias circunstancias ate
nuantes muy calificadas que hacían se le bajase la pena á la 
inmediata, según la regla del art. 88 del Código penal:

1.° Considerando que los hechos tenidos por probados cons
tituyen el delito de homicidio, que pena ei art. 413 del Código 
penal con  reclusión temporal de 12 á £0 años:

&.* Considerando que es su autor y  responsable crim inal y  
civilm ente con pr ueba testifical y  de indicios Francisco Duran 
Zamurio, sin concurrencia de circunstancias agravan tes, y  
existiendo la atenuante de obrar por los estím ulos de las pa
labras injuriosas que á él y  su esposa vertió el difunto y  de 
herirlo de unas pedradas, pues cuando no fué adecuada la 
defensa a la ofensa, los estím ulos, en el caso especial que está  
á la resolución del Tribunal, hay que tenerlos por constituti
vos de circunstancia atenuante, sin que pueda apreciarse para 
eximir de responsabilidad lo que se expone, porque no concurre 
lo que la ley exige para ello, si para tenerlo por circunstancia  
atenuante por la mism a razón, máxim e cuando con testigos  
de prueba deponen al tenor del interrogatorio, que no está en 
armonía con lo depuesto en sus declaraciones por el reo y  es
posa y  presenciales que entonces no citan los presentados en 
plenario como tales, que ello hace dudar de su aserto; tanto 
más, cuanto que lo que se les pregunta como principal base de 
la exculpación es el de no haberlo presenciado, sino de apre
ciarlo, y  ello no es la prueba que la ley e x ig e , y  ménos para 
destruir la legal del sumario; y  ménos cuando no se ve a ireo  
conformarse con los asertos testificales del ju icio inform ativo, 
renunciando la  ratificación y  todo; que deba aplicarse la  pena 
en la del grado m ínim o de la señalada al delito, ó sea la de 
12 años y  medio á 14 años y  ocho m eses ; que aun cuando 
quedara duda de si las circunstancias del hecho producían la s  
causas bastantes para exim ir de responsabilidad ó circunstan
cias atenuantes m uy calificadas para rebajar la pena al grado 
inm ediato inferior, el no ser creíb le , de haberlo justificado, 
que se hiciere el difunto del modo que se quiere suponer por 
esfuerzos suyos, hay que no se contentó el reo con causar una 
lesión mortal, que infirió una después de otra, que ello hace 
existiera intención ele causar el mal producido, que á lo que 
la ley requiere para ello podría servir para agravar é imponer 
mayor pena:

3.° Considerando que habiendo dejado Rafael Guerrero una 
hija, á esta hay que indemnizar ántes que á la madre:

Visto lo expuesto per el Promotor fiscal, acusador privado, 
procesado, y  artículos 1.°, circunstancia 7.a del 9.°, 11, 13, 18, 
89, 47 al 50, 51, 60, 64, reglas 1.a y  7.a del 88, 83, escala n ú 
mero 2.° del 92, tabla del 97, 110, 181, 183 y  413 del Código 
penal, y  18 y 13 h e la  ley  sobre reforma crim inal;

Fallo que declarando como declaro que es su autor y  úni
co responsable crim inal y civilm ente del delito de hom icidio  
que se persigue Francisco Duran Zamurio, con apreciación de- 
una circunstancia atenuante y  ninguna agravante, y  que en 
su virtud debo de condenar y  condeno á Francisco Duran Za
murio en 13 años, cuatro m eses y un dia de reclusión tempo
ral con inhabilitación absoluta temporal en toda su extensión, 
á que abone á la huérfana Manuela Guerrero 1.500 pesetas 
por via de indem nización , y  á todas las costas, con la  prefe
rencia debida en su caso.

Consúltese con S. E ., elevando original la causa por el 
conducto prevenido, prévio el hacerlo saber al Promotor f is 
cal, citar y  emplazar al procesado é hija del finado para que 
dentro de 10 dias comparezan al Tribunal superior, nombre 
Abogado y  Procurador; apercibido de hacerlo de oficio.

Pues por esta mi sentencia , definitivam ente juzgando, así 
lo proveo y  mando.===Licenciado Vicente Blanes.»

La sentencia copiada está conforme con su original, á que 
me rem ito.

Y para que sirva de notificación, citación y  emplazamiento 
á Manuela Guerrero I la r o , hija del finado, y  que comparezca 
dentro del término de 10 dias en la Audiencia del territorio  
para usar de su derecho por medio de Procurador y  Aboga
do; con apercibimiento que en otro caso se le nombrarán de 
oficio, pongo el presente en Utrera á 22 de Julio de 1877.=-= 
Manuel Godo Galan.

Vera.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios P*ey constitucional 

de España, y en su nombre el Sr, D. José María Castelló y

Carrasco, Juez de primera instancia de esta ciudad y  su par
tido.

Per el presente llam o, cito y  emplazo á Antonio Cano Ba
teíta, natural y vecino de Mojacar, á fin do que dentro de los 
10 dias siguientes al en que tenga luga r  la  inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia  y  en la G a c e ta  
d e  M adrid , comparezca en este Juzgado pa ra  hacerle una no
tificación en la causa criminal que contra el mismo se in s t ru 
ye sobre aprehensión de tabaco de contrabando; apercibido de 
que si no lo verificase le parará e l perjuicio que haya lugar.

Dado en Vera á 88 de Julio de 1 87 7 ,= Jo sé  María Caste- 
lló .= P o r  su mandado, Francisco Jiménez Soto.

V illa lb a .

D. Ricardo Enriquez, Juez de primera instancia, en comi
sión, de la v illa  de Villalba y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
José Parga Vázquez, vecino de la parroquia de San Martin de 
Lanzós, en este término y  partido judicial, á fin de que den
tro del improrogable de 10 dias se presente en los estrados 
ce la audiencia de este Juzgado para ser m.tiftóado Je lo sen
tencia ejecutoria recaída por consecuencia de ene se
le instruyó por lesiones graves á su corno-ciño José Vitó,-res; 
advirtiéndole que si no lo verifica le parará e l perjuicio que 
haya lugar.

Dada en V illalba á 21 de Julio de 1877.=R icardó Enri- 
quez.=Por mandado de S. S., Andrés Lino.

V illa n u e v a  y  G e ltrú .
Por el presente, é insiguiendo lo dispuesto por el Sr. Don 

Víctor de Arriaga y  Gallega, Juez de primera instancia de este  
partido, se hace saber que D. José María Planas y Casals,.Re
gistrador de la propiedad del mismo partido, cesó en el ejer
cicio de su cargo el dia 18 de Julio de 1874; y para que pueda 
devolvérsele la fianza con arreglo á lo dispuesto en el ar- 

• tículo 306 de la ley Hipotecaria vigente, se publica este sexto  
y  últim o anuncio á fin de que llegue á notic«a de todos aque
llos que tengan alguna acción que deducir contra dicho R e
gistrador.

Villanueva y Geltrú 86 de Julio de 1877.=Francisco A n 
tonio Yañez, Secretario.

V illa rc a y o .

D. Galo Sanz y  Peña, Juez de primera instancia de Villar- 
cayo y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se instruye causa contra 
Celestino Castrezana Ortega, natural y  vecino de la Oerea,

, casado, de 33 años, estatura regular, pelo castaño, ojos gar
zos, cara redonda, color bueno, barba regular, nariz ídem, 
cuyo paradero se ignora, por hurtó de cerdos, en la cual se ha 
decretado la prisión provisional.

En su consecuencia ruego y  encargo á todas las Autorida
des y  agentes de la policía judicial procedan á su captura y 
conducción á la cárcel de este partido.

Dado en Viliareayo á 81 de Julio de 1877.=G alo Sanz.=*= 
Por mandado de S. S., Tirso de Pereda.

V illa r d e l A rz o b is p o .

D. José de Sandoval y Perez, Juez de primera instancia  
del partido de la villa  del V illar del Arzobispo.

Por el presente cito á cuantos tengan acciones que d edu
cir contra D. Bonifacio Hernaiz E stéban  per el ejercicio del 
cargo de Registrador de la Propiedad in te rino  dei partido  de 
esta v illa  que desempeñó desde el 18 de Octubre de 1870 
hasta 87 de Junio de 1873, para que dentro de seis m eses si
guientes al de la publicación de este últim o edicto deduzcan 
las que tengan por conveniente; pues así lo tengo acordado 
en el expediente promovido por dicho funcionario en solici
tud de que se le devuelva la cuarta parte de los honorarios 
que devengó durante aquella época, depositada corno fianza 
para el desempeño de tal Registro, fundado en que no se halla  
sujeta á responsabilidad alguna por razón del buen desempe
ño de su cargo.

Dado en Villar del Arzobispo á 83 de Julio de i8 7 7 .= J osé  
de SandovaI.==Por mandado de S. S ., Antonio Guas.

V ille n a .
D. Ildefonso López Aranda, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Víllena y  su partido. •
Por la presente requisitoria se cita y  llama á Rafael L ia -  

bata Fambuena, natural de Paterna, de 88 años de edad, so l
tero, manco del brazo izquierdo, y  á Juliana Loscos Aguijar, 
también soltera, de edad de 33 años, natural de Huero, en la 
provincia de Soria, vecina del pueblo de Argente, partido ju 
dicial de Montalban, ambos pordioseros, cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que en el térm ino de 10 dias comparezcan 
en las cárceles de este partido á cumplir la pena que les ha 
sido impuesta por la É xcm a. Audiencia de Valencia en causa 
que se les  ha seguido por lesiones á Gregcria Martínez; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y en su virtud en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.) exhorto y  requiero á todas las Autoridades, 
tanto civ iles  como m ilitares, para que procedan á la busca y  
captura de dichos rematados y  los conduzcan con las seguri
dades convenientes á disposición de este Juzgado.

Dada en Villena á 14 de Julio de 1877.=Ildefonso López 
A randa.=D e orden de S. S., Joaquín Cande! Perez .

Z a ra g o za .— P ila r.

! D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia
1 del distrito del Pilar.
: Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Teresa

Sampietro, vecina que fué de esta cíudaa, ca lle de i Ciprés, 
núm. 3, sin que resulten más datos, para rué dentro del tér- 

| mino de nueve dias, contados desde ‘a <u«c.io:;. ¿o h  pre
sente en la G a ceta  de Madrid , se prese ie en este Juzgado á
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responder ¿ ios cargos que le re su ltan  en causa sobre estafa; 
b.vjo apercil-inncnto de pararle  e l 'p e r ju r io  que haya  lugar.

Ai propio ví <0010 o i rn ores o á las A utoridades la detención 
v conduce-fin a e-sts -hi.ü^acio de la referida Sam pietro.

da en Zoo-sosa a do de Julio de 1877.^ M a ria n o  V alca- 
yn de To-o,-fi!v  su óíden, fioinualdo Paraíso ,

Juzgados municipales.
Alcañizo.

D. líurA-..^. cAauduO y Na b a rr  o, Soeretsrio del Juzgado 
n'iünúap i -̂0 pueoic,.

Certifico que en A juicio verbal de faltas celebrado en este 
Jungado per sentencia da la  Exeraa, Audiencia del te rrito rio  
m  la  causa seguida an te  el Jusgaclo de prim era instancia  de 
este partido contra S atu rn ino  G arcía M ontem ayor y otros por 
adíen a m iento de in o rad a , am enazas y coacciones en la casa 
m orada de Bonifacio G arcía, se h a  dictado la sigu ien te

c.Sentencia. — En el juicio verbal de fa ltas por an te  m í 
ceseoríA" on ts ie  era 1i h c h a , en tre  p a rte s , de l a .una 
■n! X -ur > m unicipal X I m i o , en representación  da D. B oni
f i c o  G ir ía , ofemüdo,. y k : pesar de haber sido citado por
unu a ció en el B ohiin  ofic. efi lo provincia, núm . 4, del sa 
lmo o 7 del com er-te me: - _ l? a  de M adrid, y de la  o tra  
Gata: ni no García Moni omayor, hijo de Patric io  y de E usebia; 
Mariano Gomnlez y M a n ir ;, h ijo  de Ju lián  y de C atalina, y  
Agiu. tiiu Cruz M artin y Moimno, hijo de Aniceto, ya difunto, y  
n;. Je coba, todos nm m nm o y vecinos cíe este pueblo, m ayores 
os :: oolj crsados los dos prim eros j  soltero el últim o; no h a 
bió- da oomnereemo tmnpoco el .Agustín Cruz sin  em bargo de 
haber sido requerido por medio de exhorto , el m ism o que cor
re unido á estes diligencias como com probante; 

ilesu itando  que el hecho ha  sido probado, y 
K esaltando que las partes dem andadas n inguna prueba han  

presentado en contrario :
Considerando que las p an es  dem andadas han  confesado en 

.A amo del juicio haber ucmatido la  fa lta  objeto de esta; y  
Gonsíuorarvio que la  parte  agrav iada  ha  llevado su acción: 
Vi si o t V -; lo expuesto y el parecer del F iscal m unicipal, 

que es-la muy en su lugar;
T’uF q u e d ebi a d e co n d en a r y con de naba á S a tu rn ino  G ar

ría j  . a - c m a y u ' ;  EL ruano González y  M artin  y  A gustín  
Oiim V. *t:n y Moreno á que sufran  tres d ias de arresto  en 
cu ^  ja ic 'jt publica de esie pueblo y 6 pesetas de m u lta  en el 
pa: < c - ** sport diento á cada uno, con m ás las costas y  gastos 
de asís juicio, por encontrarles com prendidos en la  reg la  4.a 
oo; c;v. 1)04 del Código penal v ig e n te ; publicándose esta sen
tencia y vchíicándosc en los estrados del Juzgado, in sertán d o 
nos e copia en el Boletín oficial de esta  provincia, para  que 
If iru e  á conocim iento de lamparte dem andante, y  G a c e ta  de 
lÚADíiib, todo con arreglo  á derecho; rem itiéndose exho rto  a l 
Sr. Juez m unicipal de L a B isbal, con certificación de la  m is 
m a, para que sea notificado el Cruz M artin, 'po r encontrarse  
aquel, en dicha población cubriendo plaza en el E jército ; sa
cándose copia literal de todo el diligenciado para rem itirla  ai 
Juzgado do prim era in s tan c ia  de este partido.

Así lo pronunció definitivam ente juzgando el S r. Juez m u 
nicipal de este pueblo de Aicañizo en él ;á 26 de Julio  de 1877, 
de que yo el Secretario  certiíleo. =  T iene un  sello .= F é lix  
Gaiieiiez.^=Mariano G ranado, S ecretario .*

E s copia conforme con el original, que fué publicada y  n o 
tificada en los estrados de este Juzgado, y á la que me rem ito , 
caso necesario.

Y para  los efectos prevenidos por la ley  expido la  p resen te  
que firm o, v isada y sellada por el Se. Juez m unicipal, en  A l
ca ni z o á 27 de Julio de dB77.=V.° B.° «= El Juez m unicipal, 
Félix  Sánchez.---M ariano Granado.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

B a n c o  d e  B a r c e l o n a .
Inventario-balance en  80 de Junio de 1877. aprobado por la

jn,:na general de accionistas de 5 de Agosto de 1877.

Ptas. Cents.
ACTIVO.  -

M efii: 'o en C aja------------------------------------------ . . .  19.308.8Go‘4£
Billev - equivalentes a calderilla c a ta la n a . . . .  i.662.716
C aric ia    . .  ...........................   19.583. i 97^4
s V rn -p o n sa íes . . . . . . . . . . . ................. .............. £.578.053*96
Gaífi* de cuentas 't r a n s i to r ia s . . .________   £.£S9.£95‘65 ’
Edificio propio del B a n c o ... . . . ...........    6&5.000

45.891.6£7*£7

PASIVO.
Capital desembolsado por ios señores accionis

tas por el filo por 100 de los 10 m illones de pe
setas, valor nom inal de las 30.000 acciones
'^ i t id a s ....................... . . . . ...............................   7.500.000

V  ; ),= tr- ’ • •  ..........     6.589.903‘SS
<;> >hí> c o m e n t e s . . . . . . . . . . ................................. 30.406.286*84

<us r 0 ^mefieios de sem estres an te rio -
« «*f |i i <•, f*3 p ag o .........................................  23.937*03

jl> r ! cM fial pendientes de pago.,  14.398‘75
: ; ° Jj '    4.676*41
l;V;' " /  f,,V ír^  ..........    768.055*46
1-0jo o ima m  ia  cuenta de Pérdidas v g a -
' ' ,ü - - - *...............  . .... «v. 587.469*33

45.891.687*87

c^ rll''01Ym " ' f 1877. =  La Dirección, J. Jover
y   < fin ito  P la n d o u t X —331

c i a  a z s m m  f ie  T r a m v í a s  d e  B a r c e l o n a ,

, 'V-* r /  v/ . J ' •" fi- rs;pañí i
, , . 1 f i  o ’ ee/¡firn iida.t c o n

J ' ' l f t 1 * h'ino  i  iczop. clel 6 por 100 a l

año, de 6 chelines, ó sean 7 pesetas 39 céntim os, por cada cu
pón {núm. 7) áe los correspondientes a l medio año finido en 30 
de Jun io  últim o.

E l pago se efectuará por rigu roso  tu rno  desde d.° de Se
tiem bre en adelante, en las oficinas de la C om pañía (Llano de 
la  L oquería , 2. segundo), desde las tres á las cuatro  y m edia 
de Ja tarde todos los dias laborables, debiendo presen tarse  y 
depositarse prév iam ente en poder de la  Compañía para, g-er 
exam inados los cupones con sus correspondientes facturas por 
duplicado (que se fac ilita rán  en las oficinas), una  de las cuales 
q uedará  en poder del portador para  su resguardo  y m edian te  
e ilo  se fijará para cada portador el dia de pago.

B arcelona £5 de Agosto de 4877 .= E i D irector gerente, Ge
ra rd o  M. Uhsoff. X—-339

B o l s a  d e  M a d r i d .

imi&aoio-to o fic ia l i e i  día 26 á$ Agosto á$ £817¡ $>.m
te del día an terior.

CAMBIO AL CONTADO. 
púM feas* e^-^~-^-^==a=======3E^

Día 24. Día 25.

p s r p é ^ a  al a ñ o r    42M0 42*40-07 4¡2
no publicado . » 4 2*4 2 i

á p lazo, í2 ‘15 í 2*07 obs. fin
cor., 12*25 íin p ró x .; 

obs. 4 2 *1 7 412
ídem id. e x te r io r ...................... ................ ...........  12*35 • 12*27 1 ¡2 -35

pequeños » 12*50
Geuda am ortizable  con in terés del 2 p o r  4 o o

In terio r.......................................................     » 24*10
p«g«6fiüs. 24*25 »

Silletes h ipotecarios de l Banco de ¿Lpañs.,
segunda s é r íe . . . .  *___ . . . . . . . . . . .  . . .  » 100*50

Somos d e i T eso ro ,* d s 1.000 r s . , 6 f>o:r ***>
¿nteréa a n u a l .  ........................  -Y  .. 60 0j0 66*25-35

Resguardos al p o r ta d o r  de la  Caja de De
pósitos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 78 0[0

Cédulas h ipo tecarias del Banco H ipotecario  
de E spaña, de 475 pesetas, 7 p o r 100 de 
in terés anual, con 'cupos, sem estra l v 
Amortizadles en 50 años é  * »

no publicado. 97 90 »
Dbligaciones dQi Banco y del Tesoro al * 

p o r  4 00, sé rie  m ie r io r  .. 88 OjO 88*4 0-88 0[0
en cantidades p eq w n a s . 88 fqo '88 0[0-88‘?0

dem  iá . ,s é r ie  e x te rio r     Y . . . . . . .  87*90 87*90-88 0[0
en cantidades pequeñas » 87*90

©bligaciones genera les  por /e rro -carriles , 
de 2.000 rs., de  4.° de Julio  de 4 874 ... » 22 0í 0

dem  id„ em isiones de 1875................................... » 21‘90-22 0;0
d e tu ia ., id . de 4 876.......... ............................ .. 24*90 24*90
d em  id., id  |d e  1877......... ............................. .... 22 (fiO a
d em  de 20.000 r s ............................................. 2 >*90 »
icc iones dei Banco de  E s p a ñ a , . . . . . . . . . . .  494 0^6 494 0{0
)bligaciones del T im bre, 9 po r i 00 in te r é s . » »

no publicado. 4 03 OpO 4 03 0t0

C a m b i o #  df^lí B a l s a r .

1SAÍ5S. BSSÍSFÍCI®. | h&ÍR*. |íg K ^ i® ;

A lb a c e te ... .  p a r .  » { L o g r o ñ o . . . .  ^ 8x4
ilo o y .. . . . . .  » 4x2 1 L o r c a . . . . . . .  «
l l ic a n te . .  e. » 4 1[4 f Lugo . . . .  „ 0. a 4*$
U m e r ía . . . . .  »' 4 ! M á la g a . . . . .  . ~ 7f8
i  V ila ., .  „ ,.»  * 4{4 S M urcia ,. . . . .  4 ¡i
Badajoz  *< ' O r e n s e . . . . .  s 4
B arcelona ... * 4 4{4 O v ie d o . . . . . .  * H
léjai*. . . . o . ,  par* » • P a le n c ia ..* .  •) 4
M lbao o » 4 Palm a M alí.1 & 3[4
Súrgos   & 4 P a m p lo n a .. . i
C á c e re s . . , . .  » P o n te v e d ra . I » 4 4yS
Cádiz.. . . . . . .  & 4 4j4 K eus     « fi
C a rtag en a ... » 4 S a la m a n c a ,. * 4r4
C a s te l ló n ., .  » 4j2 S .S eb astian . 4 4¡2
G radad Real. p a r .  » \ S a n ta n d e r , ,  » 4 4 i2 d .
Córdoba. . . .  « 7{8 ‘ Sí a. C ruz l í e  - 4 ¡8
C o ru ñ a . . . . , ,  2 4j4 ; S a n t ia g o .. . ,  » 4
C u e n c a . , . . .  4 » ( S e g o v i a . . . . .  p a r .  » l
fe rro ! .,  » 4- 3 [4 [ Sevilla.... . .  „ fi? /•
G e r o n a . . . . .  b ,4t2 ; S o ria_____X .  s  4 ¡2
3 i j o n . . o . . . 0 $ T a r r a g o n a , .  m 8^4
« ra n a d a .- . . .  © 4j2 ! T eruel. ¡ © 4>2
« u ad a la ja ra .j » 4]8 \ T o ledo .. . . . . .  p a r# v
ñ d jo . . . . . . .  & 4|4 f T íld e la .,. . . .  s  474
r í u e l v a , , . . .  » 4 4x4 f V a le n c ia ,. . .  x B]k
d u e s c a . . s  4q4 | 'V allado lid . ,  s  '4
J a é n . . . . . .  1» SjS 2 V i g o . , . . . . , ,  ^ «
íerez i*roni* » 3[4 r  'f i i to n a . . , ,  c ^ 4 3i4
L s O q a . ^  q g  í Zam ora . . . . .  p a r .  »'
U érida.. . . . .  3» 5j8 } Z a ra g o z a , , ,  ' .$ 1
l im a ro s . . . . . .  a  . 4 1

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

?AaíjS 24 Agosto.

48  p o r 100 e x t e r io r . . . .  á  14 4i2. 
fm lM  españoles.,: ¡

! t  p o r  4 00 in t e r io r . . . . .  á »

f t m m e s .m  1 1 ? o r  I 0®" {; Z i ‘2«-~m \& p o r 4 00.............. á  4O6‘40.
C onsolidados ia g ie s e s . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a c á 95 4x4.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r o  f& Ia s a s

L é a d re s , á  90 d ias fecha, ¿7*90.
P n rís , á 8 d ias v ista , 4 l98

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 26 de Agosto de 187 7.

ir . RP4 SEMFIBATGaAAZIDRA | hnmeáad de¡ aire<
a c  dcl barómeíro DiaacCíOH iSSfAs»

HORAS. redacida tíjs^síetp.o
á 0o y en y eJase de! viente.

__   ^ímetros. j seco. ^  ^  ^

6 de 3a m .. 706*77 j 20*9 4 4*0 S. O . ... Brisa C ubierto .
9 d9 la  m . 708*79 d 9*1 4 5*3 S. O ..,. Idem lo., fiuvia.

42 del d ia .. 708*88 23*4 47*9 S. O . . .  Calm e, C ubierto .
3 de  la  t . . .  707*64 26*9 49‘5 ¡S. O . . .  V ien to . Alg. nubes.
6 de la t .  707*73 26*4 18*4 S. S. 0 .  Idem  . .  Cási áesp .0
9 de la n . .  709*00 || 23*2 4 5*7 ¡S. O . . .  Calm a . LDespeiado.

T em peratu ra  m áxim a del a ire , á la  so m b ra . 28*3
Idem  m ínim a de i d ,   .......4 8*5

D ife re n c ia ... . . . . . ___ . . . .............   9*8

T em p era tu ra  m áxim a a l sol, á 4 *47 .reí ros A; la  t i e r r a .  33‘~ 
ídem  id. den tro  de u n a  asiera  de o . f i , a l , 52!9 

D iferencia.. , r  .................. 49‘B

Lluvia en las 24 ú ltim as h o ras, en  m ilím e tro s ,  ...........  0*5

Despachos telegráficos recibidos en  el Observatorio de M adrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en  v a 
rios puntos de la P enínsula el dia 26 de Agosto de 1877.

ÁLTíífiA IE IPEM  ijX E E C -  \ ES TADO
b&rcmictrÁ-» -ruRA I ESTADO

LOGALIMBSS. su ¿nados cíoa del dei del
'■ eeníe» • I de la mar

Tímenos sim aies- ^ ci-íCo. viento. cie^o.

B i l b a o . . . . . .  757*7 27*8 S . . . . . .  V.° fte . C u b ie r to ., Bella.
Oviedo.. „ . . .  I 754*6 -28*0 S . . . . . .  s V ien to  .[Nuboso . . .  u
C oru lla  (7 h.) 753*6 24*6 S. O . . .  ide ia  . .  ¿ a e ra  T ranqfi
S a n t ia g o '. . . .  757*2 4 8*5 . S, O . . .  V.° ü e .  C.°, llu v .0. »

O üorto .. . . . .  763*3 21 ‘0 O . : . . . .  Id . i d . .  Muy nub.°. Bella.
L i s b o a . . . . . .  763*9 25*8 S. O . . .  B r is a ..  Algo nub.° Oleaje.
B a d a jo z . . . . .  » 26*2 N. E . . .  Calma . D espejado. »

S, F u rn .(7 n .)  ' » | 22*7 S. E . . .  B risa . .  C u b ie r to .. T ranqfi
Sev illa   764*0 25 0 S. O . . .  C a lm a. N u b o s o . . .  »
T a rifa    762*8 2446 E   B r i s a . . C u b ie r to . . T ra n q .1
G ra n a d a   767*8 28*2 N  C a lm a. L lov izn .0..  »

C a rta g e n a ... 762£4 27*9 S. E , . .  jídem  , .  C u b ie r to .. P lana .
A l i c a n t e . . . .  763 2 30*6 S. E . , . B r isa .. Casi cub.°, A gitada
M u r c i a . . . . . .  764*6 29*0 S. S. E . C alm a. Idem  . . . .  »
V a 1 ene i a . . .  762*9 28 ‘S S. E . . .  1 dem  . . :  C ubie r t o . .  *
P a l m a . . . . . .  762 3 j 27*0 N. E . . .  B r i s a . . D espejado. Tranq.*
B a rc e lo n a ... 762*2 26*0 S . . . . . .  V ie n to . N u b o so . . .  Oleaje.

Z aragoza  759*9 46‘S S. E . . .  ICalm a. C u b ie r to ., »
S o ria   758*4 24*3 S. O . . .  V ien to . I d e m   »
B úrgos.. . . . .  768'0 4 8*7 S . . . . . .  Idem  . .  I d e m   »
V allad o lid ... 763*3 20*0 S. O . . .  Idem  . .  N u b o s o .. .  »
b a la m a n c a .. 762*6 ¡ 22*4 O J B r i s a . .  D espejado, »

M a d rid   76.4*5 I 49*1 S, O . . .  I d e m ..  G.°, llu v .0. 59
E s c o r ia l . . . . ,  766‘4 4 7*8 S. O . . .  Idem  .* C u b ie r to .. »
C iudad-R eal.
A lbacete   702*4 26*5 S. E . . .  Idem  . .  N u b o s o . . . »

M rm m M m  ¡ i.© € © r r e m  w I f a ié g r a íe s *
Según los p a rte s  rec ib id o s, a y e r  llovió en  G ran ad a  y  Ja én .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
!iM p a r te  rem itid o  en  esto d ia  p o r  la  I n te r  ven c í o s  ¿el Mercad© 

de g ranos y  n o ta  de p re c io s  de  a rtícu lo s  de consum o, re su lta  lo s i
gu ien te :

C arne 4© d e  44 á4 5  peseta»  la  f r r o M , j  s 4¿B3 ©1 khég ram o . 
ídem  d© c a rn e ro , á  #‘54 pesetas la l ib ra , y  á v i o  el k iiógram o. 
Tocino añejo, de 20 á 24 pese tas la  a r ro b a ; de  0*94 á  4 p ese ta  ia 

lib ra , y de 2*02 á 2*4 7 el kilogram o.
Jam en , de 31 á 35*50' p ese tas k  a rro b a ; de  4‘25 á 4*75 la  l ib ra ,  y  

d® 2*74 á §‘S0 el k ilogram o.
P an  áe  dos lib ra s, de  0‘SS á @*44, y  de ©*44 á 0*47 p ese ta s  el k ilo 

gram o.
G arbanzos, de 6 ¿ 44*50 p e s e ta s  la  a r ro b a ;  d e  @*2S á 0*'59 la  libra-, 

y de 0*5*\ á 4*28 si kilogram o.
• Jud ías, de 5*50 á 8*50 p e se ta s  k  a r ro b a ;  d a  §*5ü5 á @*S7 la  l ib r a ,  y  

de 0*54 á 0*70 el k ilógram o.
A rroz, de 6 á  8*50 p esetas la  a r ro b a ;  d e  6*25 á  #‘S7 la  l ib ra ,  y  

de 0*54 á 0*70 el kilógram o. •
L entejas, de 5*50 á 6*5$ p e s e ta s  la  a r ro b a ;  .de 0*25 á 0*29 la  lib ra , 

y de  0*54 á 0*03 el k ilógram o.
C arbón  vegetal, á  4*75 pese tas la  a r ro b a , y  á 0*45 e l k ilóg ram o . 
Idem  m ineral, á  4 *25.p ese tas  la  a rro b a , y  á 0*4 4 el k ilógram o.
Cok, á 4 pese ta  la  a rro b a , y  á 0*09 el k ilógram o.
Jabón, de 48 1 4 4  pesetas la a rro b a ; de 0*5S» á 6*68 la . l ib ra ,  y  

de 4 *4 4 á 4*46 el kilogram o.
Patatas, áe  4*25 á 4*50 pesetas la a r ro b a ;  de 0*08 á 0*4 4 la  lib ra , 

j  de 0'13 á 0*4 9 el k ilogram o.
Aceite, a 4 9 pesetas la a rro b a ; á 0*60 la  lib ra , y  á 4 4*30 el d e -  

cálitro .
Vino, de 6*50 á  4 0 pesetas la  a r ro b a ; d e  0*28 á  0*35 el cu a rtillo , y  

de 4*55 ó 6*93 el d ecálitro .
Petró leo , á 0*33 pesetas el cuartillo , y  á 7*3^ el d ecá litro .
Trigo, precio  m edio , á 42*27 p ese ta s  la  fan eg a , y  á 22*20 el h e e -

té litro!
C ebada, precio  m edio, á 4*98 p esetas la  fanega, y  á 9*04 el h ee -

tóLUro,
Mota. A m s  degolladas m  el M® de a yer .— Vacas, 4 74.—C a rn e

ro s . 774.—T e rn e ra s , 5 4 —T o ta l ,  999.

Su pego iibr& s  86.264.*—Id e m  en  k ilo g ra m o s ..* . 39.596.

M tiai®  U  los producios remudados m  esta capital m  el ám 
m  ayer por arbitrios sobre artículo® 4s consumo.

i^ iiaT o srsü au 3 > acu o ís . PPM.CénU. pük tos n a k sc a ü b a c io k . Ptm.€é*&*'

fo ledO o.«. 0 7.054*33 - v e n id o s .. . . . . . . . . . .  »
S e g o v i a . 2.4 36*35 F á b r ic a  de ce rv eza :
n o r t t . . . . . . , 5 . 3 2 9 * 4 7  p r im e ra  q u in c e n a . .  »
B ilbao. . . . .  * , , ,  o . . ,  c •. 2.075*80 Fábrica del gas, cok y  \
A r a g ó n . . . . . . . . . . . - c  2.540*69 re s id u o s .,. . . . . . . . . .  »
V a le n c ia ..   3.207*56 M ataderos,. 40.846*55
M ediodía. . 4 2.4 64 *48 1— — —
C o r r e o s ; . . . . . . . . . . . * , .  34*99 T otas, . «o . . . . .  45.354*22
Pozos de n ieve  ín te r - _____________________________________ ________

L o q u e  se anuncia  a lp ú h lio o  p a ra  su  conocim iento,,
M adrid 24 de Agosto de  487?.= sPor el A lcalde, el Teniente, el B arón  

del Castillo.

A n u n c io s .

p  UIA-MANUAL DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES PARA LAS SE-
LK’ c re ta r ía s  de G obiernos, D ipu taciones y  Ju n ta s  p ro v in c ia les de Sa
n id a d  y D irec to res de S an idad  m arítim a. Se ven d e  en  la Imprenta 
N acional, ca lle  del Cid, núm . 4, á  2 pesetas c ad a  e jem plar.

S A N T O S  D E L  D IA .

San Ceferino, Papa y m ártir; S m  Lieer, Obispo-, Santa Blanca-, 
y San Leovigildo, m ártir.

C u aren ta  H oras en la  iglesia p a rrse ju ia l de E scuelas P ias
de San A ntonio A bad.

E S P E C T Á C U L O S .

^  c.„ ¿fe ¿¿a. tA e l ® i e . j a  I S e M r © .— A las ocho y  m ed ia .—E jercicios 
en velocípedo  p o r la Srta. F ilom ena.—j ü ,nüo  país!— L am a sca -  
r ü a ,  baile .—Combate n a v a l con fuegos, coros, etc .—In te rm ed io s 
p o r la  b a n d a  de  Ingenieros.

Ma s ' l r M* - — Hor as  do sesión, de  cinc©
; u b  ,-o ,y r\t ,, v fie cinco de-la * a rd e  al anochecer-


